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S U M A R I O

Parte  oficial.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
[Real. decreto-ley condicionando, el li* 

bfamiento de pólizas de seguro que 
Irealizan en España Compañías, ins
critas.— Páginas 1634 y  1635. 

peal decreto declarando jubilado a don 
Manuel der Justo, y  Sánchez Blanco, 
Profesor numerario de la Escuela 
Industrial de Madrid.— Página 1635. 

Otro ídem id. a D. Jasé Gómez Somo* 
%a, Inspector, de segunda clase del 
Cuerpo facultativo de Estaaística.—  
Página 1635.

Otro nombrando a D. Manuel Martínez 
Callejo Inspector de segunda clase 
del Cuerpo facultativo de Estadísti
cas—Página 1635,

Otro ídem a D. UUses. Salí Galant Jefe 
de la Sección del Cuerpo facultativo 
de Estadística.— Páginas 1635 y  1636. 

Otro disponiendo que D. Francisco, 
Moreno Zuleta, Conde de. los Andes, 
cese en los cargos de Vicepresiden
te del Consejo de Acción Social de. 
Emigración y de Vicepresidente pri-. 
mero, de la Junta de Acción Agraria, 
por. haber sido nombrado Ministro 
de Economía Nacional. —  Página
1636.

Otro ídem que D. Luis Eelrpiosa y  
Kith cese en el cargo de Vicepresi
dente primero de la Junta Central 
de Obras Sociales.— Página 1636. 

Otro nombrando Vicepresidente del 
Consejo de Acción Sociál y Emigra
ción y  V icepresidenteprim er o de la 
Junta Central de Acción Social Agrá-* 
Ha a D. Luis Hermosa y.K iih.—-Pá
gina 1636. •• ’ ; ' ; "

á'Otró: ídem Vicepresidenfé primero, de 
: Id ' Jimia: Central dé iMmis Sociales 

a D. Ricardo Salas Cadenas.— Pági- 
na 1636.;; 7 , > , . • . . ' ' !■

Qttro ídem. Vocales■ d e .la. Junta Cónsul«*. 
Uva de Seguros a los señores que se 
mencionan.—Páaina 1636-

Presidencla del Consejo de Ministros.  
Pie al ordencircu lar Meia/ndo; las

que se indican relativas a la regula
ción de los precios de hospedaje, y  
servicios pú blicos relacionados con 
el turism o en general. Páginas 

. 1636 y  1637.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo que las fechas. 

5, 20 y  21 de Diciem bre, contenidas 
en el párrafo segundo del artículo 3*  
del Real decreto de 10 de Diciembre 
de 1928, sean sólo por esta vez; las 
de 29 de Diciem bre, 9 ?/ JO Uc Ene* 
ro, para los Colegios Notariales de 
la Península e Islas Baleares, y de 
9, 18 y  19 de Enero, para el de Ca* 
narias.— Página 1637.

Otra nombrando a D. Eugenio García 
Volcar ce Médico forense y  de. la Pri* 
sión preventiva del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción dé 
Burgo de Osma.— Página 1637.

Otra ídem a D. Eugenio Jarabo Guinea 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia de Jatiba.-—Página 1637. 

Otras declarando jubilados a D. Venan
cio Vidal Reino y  a D. Manuel Mar
tínez de Azcoitia y  Galíndez, Regis
tradores de la Propiedad. —  Página
1637.

Otras nombrando Registradores de la 
Propiedad de los puntos que se in 
dican a los señores que se mencio* 
nan.— Página 1638.

Ministerio del Ejército,
Real orden circular concediendo al per

sonal de Agregados Militares extran
jeros el uso de la Cárter a Militar de 

... Identidad y  talonario de vales para 
M ajar por ferrocarril - con tarifa r e -  

^ducida.--Páginas 1638 í 639.

Ministerio de Hacienda.
, Real úrden resolviendo instancia sus

crita por D. Emilio EleiUerio Tuya 
y García, Jefe de Negociado de se

gunda clase del Cuerpo, pericial, dé 
Aduanas.— Página 1639.

Giras úMtorizcmdoalos señores que sé 
indican, propietarios d& Empresas 
de automóviles, para satisfacer^ e n 1 
me tálícp el impues io del Tim bre con 
que están gravados los biUeíes d e  \ 
viajeros que exp iih n ^P ágiñm  1639 
y  1640, ~ ¡

Otras resolviendo instancias relativas 
a las tarifas de la Contribución in
dustrial.-—Páginas 1640 a 1642. j

Otra concediendo a la Sociedad Ib énea  
del Nitrógeno la ampliación de los 
plazos, de reempolso del préstamo de 
tres millones de pesetas que le fu é  
otorgado por Redi orden de 2 de Oc
tubre de 1925.— Páginas 1642 y  1643.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ricardo Rodríguez 
Valdés, Inspector especial de Adua
nas en Villacañas.— Página 1643, :

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dictando las reglas que. sé. 

indican relativas a los poseedores de. 
sustancias, preparados o especiali- ! 
'dudes estupefacientes.—Páginas 1648, 
y  1644,

Otra concediendo un mes ele Ucencia ; 
por enfermo u D. Miguel Qchoa 
Sáinz, Oficial de primera clase de ] 
Administración civil en este Minis- 
terio.— Página 1644. ;

Otra disponiendo que en cada partido : 
médico consta una plaza de Practi* i 
cante, y  otra de. Matrona o Pariera,' 
para el servicio de la Beneficencia 
municipal.— Páginas 1644 y  1645.

Otra ídem se cumpla 'en sus propios 
términos la sentencia dictada en él 
pleito contenciosoadministraiivo pro
movido por D. Joaquín Ramos Cata* 
lá, "contra la Real orden de éste Mi- 
nisterio de 21 de Mayo. de. 1926.—< 
Página 1645. • • ■

Oirá nombrando Agente del Cuerpo de. 
Vigilancia a D .' José Aguado P érez. 
Página 1645.

Otra aceptando a D. Joaquín Vidal Ca$™ 
tilla Portugal la renuncia que ha 

' presentado del cargo 'de Vigilante d$' 
primera clase, 'del Cuerpo, dé V i§ü  
lajmia.— Página 1645-  * '
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M inisterio de Instrucción pública  

y  Bellas Artes.
Real orden .nombrando Profesor de 

Ciencias del Instituto local de Pe
queña a D. Fermín Rodríguez Losa
da.— Página 1645.

Otra disponiendo se consideren ascen
didos, a partir del 15 de Agesto de 
1925, a los sueldos y números que se 
expresan del escalafón del Profeso
rado de la Escuela de'Estudios Su
periores del Magisterio, los seriares 
que se mencionan,—Páginas 1645 y 
1646.

Otra ídem se entienda rectificado el 
nombramiento de Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto lo
cal de Ciudad Rodrigo, en el sentido 
de que el nombrado para dicho car
go es D. José Ubeda Gómez.— Pági
na 1646.

Otra nombrando a D. Jotré Barecló Ca- 
sademont Profesor especial de Me
canografía del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Gerona.— Pá
gina 1646.

Otra disponiendo se provea pclr con
cursó la Cátedra vacante en la Es
cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio.— Página 1646.

Otra acordando el traslado a los Cen
tros que se indican dé tos Porteros 
que se mencionan.— Página 1646.

Otra nombrando Profesores de Alemán, 
Francés e Inglés a los señores que 
se indican, y  Ayudante de dichos  ̂
idiomas a, D. Luis Boya Saura.— Po* , 
ginas 1646 y 1647.

Otra ídem Catedrático num eráno de 
Análisis matemático, cuarto curso 
(Ecuaciones diferenciales), de la 
Sección de Exactas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral, a D. Esteban Terrados e Illa.—  
Página 1647.

Otra ídem con edrácter interino Pro* 
fesor de Lengua francesa del Insti-  
tuto nacional de segunda 'enseñanza 
de Zafra a D. Esteban Berrera y  
García.— Página 1647.

Ministerio de Fomento.

Real orden adjudicando la contrata de 
ejecución de un sondeo de investi
gación de petróleo, c:n las proxim i

dades del molino de la Oradora, en 
términos de Arcos de la Frontera 
{Cádiz), a D. Ricardo Icardo F anión. 
Página 1647.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo que el Comité 

paritario interlocal de la industria 
del muelle, en Granada, con juris
dicción en toda la provincia, quede 
constituido en la forma que se in
serta.— Páginas 1647 i/ .1648.

Otra aprobando el Reglamento de la 
Comisión mixta del Trabajo de la% 
industrias químicas de Cataluña. — - 
Páginas 1648 a 1653.

Otra concediendo a D. José Vqldema\r 
Nake y Fleischer un mes de licencia 
por enfexmo.— ágina 1653.

Otra declarando cesante al Portero  
quinto Francisco López Elena.—Peta 
gina 1653.

Otra concediendo exámenes extraordi
narios en el mes de Enero a oque-, 
líos alumnos de Escuelas Industria* 
les del plan de 16 de Diciembre de 
1910, a quienes falten algunas asig
naturas pura terminar la carrera— - 
Páginas 1653 y  1654.

Otra aceptando la dimisión que del 
cargo de Secretario del Comité pari
tario de Zaragoza ha presentado don 
José Rogi Acuña, y ■ nombrando para 
'desempeñarlo a D. Antonio Losada i 
Página 1654.

Otra concediendo el reingreso a la ¡eso
cala activa al Auxiliar d : segunda 
clase, Oficial cuarto a extinguir, don 
Roberto Pérez Goncuvilla. — Página
1654.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que la ’decla-j 

ración de superficies que los agri 
cultores han de presentar ante tasi 
Juntas locales de Informaciones^ 
agrícolas durante el mes de Di cierna 
bre de cada año se Retrase al dé 
Enero.— Página 1664.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M v n is -  
t r o s .— Dirección general de Marrue- 
eos y  Colonias.— Concurso para pro

veer una plaza de Oficial de Correo$ 
con destino en la Zona española, de] 
Protectorado.— Página 1654. 

P r e s id e n c ia  y  A s u n t o s  e x t e r i o r e s .*— ! 
Sección de Contabilidad.— Anuncian4 
do el ingreso en el manicomio dé{ 
Tournai del súbdito español Antonio. 

Campaner— Página 16 5 4.
J u s t i c ia  y  Cu l t o .— Dirección general] 

de los Registros y del Notariado..—* 
Nombrando fuera de turno, conceA 
diendo la excedencia voluntaria, pró
rroga de excedencia y jubilando 4  
petición propia y por imposibilidad| 
física a los Notarios que se indicarfi 
Página 1654;

Relación de nombramientos de Nota4 
ríos hechos por Reales órdenes defy 
día de ayer, como consecuencia de| 
concurso de Notarías anunciadas erj, 
la G a c e t a  de 20 de Noviembre vitiA  
mo.— Página 1655.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te% 
sorería y Contabilidad.— Abriendo elf. 
pago de la mensualidad corriente 
las Clases activas, pasivas y Clero»-J$ 
Página 4655.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección geW 
neral de Enseñanza Superior y Se-f 
cundaria.— Prorrogando por un m e§  
él plazo para posesionarse del cargó] 
de Ayudante de Ciencias del Instif 
tuto local de Fregenal de la Sierra d  
D. Vicente Rodríguez Arinijo.— P á í  
gina 1655. v

Aprobando la pro-puesta formulada pop 
él Director de la Escuela de Alio4 
Estudios Mercantiles de Bilbao en é\ 
sentido de que se conceda a los Ayu| 
dantos interinos gratuitos de laÍ 
asignaturas que se indican la remuA 
neraeión de 1.500 Pesetas.— Página
1655. , . ‘

F o m e n t o .— Circuí lo- Nacional de Firme1! ’ 
especiales.— Adjudicando definiUva^ 
v%?nte a la Compañía ,Vizcaína d i  
Obras públicas, de Bilbao, el serví$ 
ció de las obras de reparación, rcf% 
explanación y  firm e con riego 
perficial asfáltico de los kilóm elroi 
296,000 al 333,674 de la carretera d$ 
Bailón a Málaga.— Página 1656. j 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— i 
A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o . - - tE d ic t o s | 

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Civiij 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final det 
pliego 58. t

 P A R T E  O FICIAL

S M el Rey Don A lfonso XIII 
íq t í  g i f S. M. la R e in a  Doña V icto- 
Tía Eugenia, S. A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,-continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
 PREVISION

                          e x p o s ic ió n

SEÑOR.: 3£! Real decreto de 6 de 
AÍ>fí1 de 1935 declaró la obligación,

para las entidades de Seguros inscri-r 
tas conforme a la Ley de 14 de Mayó 
de 1908, de depositar íntegramente 
toda clase de reservas técnicas e n  Es- 
paña, disposición que ha dejado de 
cumplirse en muchas ocasiones, ya 
que por dificultades dé la inspección 
técnica de dichas reservas no ha po
dido evitarse por ei Ministerio de Tra
bajo, con el pejuicio consiguiente pa
ra los asegurados.

Igualmente constituye otro perjui
cio grave para los asegurados espa
ñoles la imposibilidad actual de «ga
rantizar sus contratos de seguros con 
las reservas correspondientes a las 
pólizas suscritas, cuando se traía de 
Compañías no inscritas en España,.,.a

pesar de lo dispuesto en el Real de-? 
ereto antes citado, complicándose es-* 
ta circunstancia con la imposihilidácl 
por parte de la 'Administración púí# 
blica de inspeccionar el funciona-? 
miento de las Compañías a quienes 
afectan dichos contratos. •

Por estas consideraciones, el Mha 
nistro que suscribe, de acuerdó coif 
el Consejo de Ministros, tiene el hoií 
ñor de someter a la aprobación 
V. M, el siguiente proyecto de Reaj 
decreto-ley, -

Madrid, 10 de Diciembre dé 1928, ;

SEÑOR: ’ .
A L. R. P? de V. M.,

A u n ó s  P é r e z .
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REAL DECRETO-LEY 

Núm. 2.307.

X>8 acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros y a propuesta del de i  raba jo 
y Previsión»

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de los ocho 
[días de promulgado este Decreto-ley 
no podrán librarse pólizas de seguros 
destinadas a cubrir riesgos sobre per
sonas, cosas, valores o' créditos domi
ciliados, inscritos o radicantes en Es
paña, si las entidades aseguradoras no 
garantizan el cumplimiento de los 
pactos establecidos en aquéllas com-r 
prometiéndose a mantener integra
mente en España, y precisamente en 
Valores españoles de los autorizados 
por la Subdirección de Seguros y Aho
rro, las reservas matemáticas que co
rrespondan a aquellas pólizas, así co
mo las de riesgos en curso, sin deduc
ción alguna de porciopes reasegura
das.'

Artículo 2.° . En cu molimiento del 
artículo anterior, las pólizas deberán 
llevar en sitio visible la indicación 
impresa o en sello- en tinta indeleble 
de ‘“Reservas íntegras en España” , y 
[asimismo la fecha de inscripción de 
la entidad aseguradora, conforme a la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, sin cuyos 
requisitos será nulo todo contrato o 
registro oficial que se haga a base de 
Sicha póliza, y, por lo- tanto, ni el ase
gurador ni el asegurado podrán in
vocar ante los Tribunales españoles 
la¡s cláusulas de los mismos ni la eje
cutoria ganada en los Tribunales ex-: 
tranjeros, ni utilizar ésta o aquéllas 
pomo prueba ante los mismos.

Artículo 3.° P o r  la Subdirección; 
Sde Seguros y Ahorró se¡ ordenará, den
tro del primer trimestre del año 1929, 
luna inspección especial de la situa
ción de las reservas de toda clase de 
las entidades de Seguros, con objeto 
de vigilar el cumplimiento de los pre
ceptos de este Decreto -ley y  aplicar 
.en su caso las sanciones correspon-: 
dientes.

Artículo 4.° En lo que afecta á 
las pólizas actualmente en vigor, las 
entidades aseguradoras están obliga-: 
idas a depositar en España, conforme 
ja los preceptos de la ley de 14 de 
Mayo de 1908 y Real decreto de 6 de 
Abril de 1925, el importe total de las 
reserváis dentro del plazo de. tres me-* 
ses, debiendo figurar ya en el balan
ce de fin del año corriente, un tercio 
de lo que le falte a cada entidad para 
'cumplir con este Decreto-ley, y  pre
cisamente en valores españoles de los

autorizados por la Subdirección de 
Seguros y Ahorro.

Artículo 5.° Una vez cumplimen
tados los preceptos del artículo an
terior, y en el plazo máximo de tres 
meses, las Compañías deberán efec-* 
tuar la conversión de los dos tercios 
restantes en valores españoles de los 
autorizados por la Subdirección de 
Seguros y Ahorros.

Artículo 6.° Ante la Dirección ge
neral de Previsión y Corporaciones 
se someterán todas las cuestiones que 
puedan suscitarse con motivo de la 
aplicación de este Decreto-ley, sien
do de carácter discrecional la deci
sión que con este motivo1 se acuerde 
por la Dirección general, oída la Jun
ta Consultiva de Seguros y en aten
ción a las informaciones que la Sub
dirección de Seguros y. Ahorro ten-, 
ga sobre cada entidad.

Artículo 7.° A los efectos del ar
ticulo anterior, y para cualquier oíra 
cuestión de trámite que pudiera sus
citarse, la Comisión permanente de 
la Junta Consultiva da Seguros ten
drá las atribuciones de la Junta en 
pleno, sin perjuicio de dar cuenta á 
ésta de lo acordado en !á primera 
reunión del Pleno, posterior al acuer
do de la Comisión permanente. 

Artículo. 8.° Durante los plazos a 
que se refiere ieste Decretos-ley, se 
entenderá que por las Compañías de 
Seguros inscritas pueden introducir
se en España los valores extranje-: 
ros afectos, a reservas, siempre qué 
para su introducción se cumplan los 
requisitos establecidos en el artícu
lo 6.° del Real décre.t'o-ley de 6 de 
Abril de 1925.

Atículo 9.° Por él Ministerio de 
Trabajo y Previsión' se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cuna-: 
plimiento del presente Decretó- ley, 
previo acuerdo con el Ministerio dé 
Hacienda o a propuesta dé éste, 

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.308.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y  Previsión, de conformidad con 
el informe de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, y  de 
acuerdo con lo dispuesto en los pá
rrafos primero y cuarto del artícu-: 
lo 49 del Estatuto de 22 de Octubre 
de 1926;

Vengo en deolarar jubilado por lie-, 
var más de cuarenta años de servia 
cios efectivos al Estado y a su ins~:: 
tancia, con el haber que por clasifi-: 
cación le corresponda, a D. Manuel de 
Justo y Sánchez Blanco, Profesor nu-í' 
merario de la Escuela Industrial dé 
Madrid. , !

Dado en Palacio' a diez de BicienW 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm.2.309.
De conformidad con lo dispuesto ei| 

los artículos 49, párrafos primero f¿ 
cuarto del Estatuto vigente de la$  
Clases pasivas del Estado, 45, 48 y 49 
del Reglamento para su aplicación, y1/: 
cumplidos los trámites ¡que en los; 
mismos se determinan,

Véngo en declarar jubilado p>or¡ 
contar más de cuarenta años de ser
vicios y Con el haber que por clasifb* 
cación le corresponda, a D. José Gó
mez Somoza, Inspector de segundíg 
clase del Cuerpo facultativo de EstaH 
dística, con residencia en Madrid.

Dado en Palacio» a diez de Dicienw 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2.311.
Yengo en nombrar a D. Ulises Salt 

Galant, Jefe de la Sección del Cue^í 
po facultativo de Estadística, con í| ’ 
categoría de Jefe de AdministrarIói|! 
civil de tercera clase y antigüedad: 
que le corresponda en la vacante pro-* 
ducidá por ascenso de D. Manuel 
tínez GqRejo* 4

N úm. 2.310.

Yengo en nombrar a D. Manuel 
Martínez Callejo, Inspector de segunl 
da clase del Cuerpo facultativo d|r 
Estadística, con la categoría de Jefj| 
de Administración civil dé segundé 
clase y  antigüedad que le correspoi® 
da, en la vacante producida por jiftf; 
bilación voluntaria de p . José Gómjás ¡ 
Somoza. ■ ,

Dado en Palacio» a diez de Dicíeml? 
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
que ,?

El Ministro de Traba^^, ^^evisión, »
E d u a r d o  A u n ó í  . iez .
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Dado en Palació a diez de.. Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFJNSO
pi Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N ú m. 2.312.
Vengo en disponer que D. F ran

cisco Moreno Zuleta, Conde de los. 
Andes, cese en los cargos de Vice
presidente del Consejo de Acción So-: 
eial y  Emigración y Vicepresidente 
primero de la Junta Central de Ac
ción Social Agraria, por haber sido 
nombrado Ministro de Economía4 Na
cional.
. Dado en Palacio a diez ele Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

'Ministro de Trabajo y Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2.313.
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nisírós y a . propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en disponer que D. Luis Her
mosa y Kith cese en el cargo de V i
cepresidente primero de la Junta Cen_ 
tral do Obras sociales.

Dado en Palacio n diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

B! Ministro de Trabajo y  Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

Núm. 2.314.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Consejo de Acción Social y  Emi
gración y Vicepresidente primero de 
la Junta Central dé Acción Social 
Agracia a D. Luis Hermosa y Kith. 
ClDado en galj^cio a diez de Diciem
bre de mil rM .Mentog veintiocho.

S- ¡ ALFONSO
' P o p

■Rl Ministro de Trabajo y Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

N úm . 2.315.
D e  acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistrps y a propuesta . del¡ de Trabajo 
AT Previsión,

- - ap , nombrar, .Vicepresidente
primero dé la Junta Central de Obras 
poeiales a D. Ricardo Salas Cadenas.

Dado en Palacio a cliez de Diciern-: 
br-e de mil- novecientos veintiocho.

ALFONSO
Ei Ministro .de Trabajo y Previsión, 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

N úm . 2.316

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 24 de la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
138 y 140 del Reglamento para su apli
cación de 2 de Febrero de 1912 y el 
artículo 14 del Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1922, y en atención a las 
nuevas modalidades del seguro esta
blecidas últimamente, en especial los 
seguros de riesgos del transporte aéreo 
y los de crédito a la exportación,

Vengo en nom brar Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros: en con
cepto de Catedrático de la Facultad de 
Derecho de. Madrid, a D. José Yanguas 
Messía; en concepto de competentes, 
a D. Fermín Rosillo y Ortiz, a D, Fer-: 
nando Ruiz FecFuchy y a D. Domingo 
Aldoma y Garriga; eií concepto de ase
gurados, a D. Felipe Clemente de Die_ 
go y a D. José Galvis Rodríguez.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil novecientos veintiocho'.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 2.305.
Excmos. Sres.: La proximidad de 

las grandes Exposiciones de Barcelo
na y Sevilla reclama obligadamente 
la. atención del Gobierno para inter
venir con previsión y firmeza en la 
regulación de los precios le los hos
pedajes y servicios públicos relacio
nados con el turismo y, en general 
en los de las asistencias que pueden 
precisar cuantas personas nacionales 
o extranjeras visiten las Exposiciones 
y recorran España durante la cele
bración de los aludidos certámenes.

La formación, al igual de otros paí
ses, de una guía oficial hotelera de 
servicio de turismo, con expresión de 
los precios máximos y mínimos; la 
regulación de los aumentos tolerables 
en temporadas de fiestas, y la ins
pección e intervención eficaz de los 
organismos del turismo llamado# a

cooperar especialmente con las Auto* 
r i dados, asegurará dé una manera efi
caz y completa el cumplimiento cíe 
las previsiones que en esta disposi
ción se contienen, impidiendo a todo; 
trance abusos que, de no atajarse con; 
energía y decisión, no sólo causarían 
perjuicios a los particulares, sino qué 
dañarían el buen nombre, el crédito y 
los intereses nacionales.

Por lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-? 

y ido disponer lo siguiente:
1.° El Patronato Nacional dei. Tií~; 

rismo publicará en un plazo de dos 
meses, a partir de la inserción de ostá 
Real orden en la G a c e g t a  d e  M a d r i d ,: 

una Guía Oficial en la cual consten 
los hoteles, pensiones y casas de via-: 
jeros de las. principales poblaciones

'de España o lugares de turismo, con 
expresión de los precios mínimo y 
máximo de .hospedaje y servicios. Asi
mismo se incluirán en esta Guía los 
precios reguladores de los transportes 
en automóviles, autobuses y coches, 
servicios de restaurantes y de bares, 
los de guías y cicerones y, en. general, 
loe de todos aquellos que se relacionen 
directamente con el turismo. A este 
fin se dirigirá el Patronato Nacional 
a lors Gobernadores civiles de, provin
cias solicitando la formación de esta-, 
dísticas que les sirvan de base para 
la aludida publicación, las cuales de-¿ 
berán estar ultimadas y en. poder del 
expresado Patronato en el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de 
esta Real orden. En la Guía han de 
constar, ademá3, las épocas de fiestas 
tradicionales o de máximo turismo de 
cada localidad, con expresión de su 
duración.

2.° Para dar el debido cumpli
miento a lo ordenado en el artículo 
anterior, se constituirá en cada pro
vincia, inmediatamente después de 
publicada esta Real orden en la Ga
c e t a , un Comité presidido por el Go
bernador civil, del cual formarán par
te los Alcaldes de las poblaciones y 
lugares de la provincia que tengan 
interés turístico, así como represen
tantes de las Comisiones de monu
mentos artísticos e históricos, Sindi
catos o Asociaciones de fomento de 
turismo, Comités de iniciativas u 
otras entidades o representaciones 
del Patronato Nacional que existan 
en la capital, qu .-.'.meará a la Au
toridad supSrtW d£ provincia para 
la formacíSnT más exací a y completa 
de la estadística que se Ies, encomien
da. En Sevilla y Barcelona formarán 
nec-esariamenlS parte de estos Comi-*
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tés los Directores de las respectivas 
Exposiciones.

3.° Los precios marcados en la 
■Guía, admitirán las siguientes eleva
ciones :

De un 100 p o r 100 sobre el precio 
normal publicarlo en todas las pobla
ciones de España durante las . épocas 
de fiesta o máxima afluencia de fo
rasteros, si éstas no excedieran de 
ocho días.

De un 50 por 100 en Barcelona y 
Sevilla, mientras dure la  celebración 
de las Exposiciones. 

k De un 25 por 100 en las demás 
ciudades o lugares que ofrezcan atrac
tivos turísticos,1 previa declaración de 

lesta condición en la Guía Oficial, du
rante la época de celebración de las 
mencionadas Exposiciones en Barce^ 
lona y Sevilla.

Estos mismos recargos se admitid 
rán en los precios de transportes de 
viajeros en automóviles, autobuses, 
coches y demás servio ios públicos re
lacionados directamente con él tuv  

' rismo. 1 ; " r ’ '
/  4.° Para qué tenga la ’debida, efee^ 
tividad la iiniitación en los precios ¡ 
que en esta Real orden se señalan, 
las representaciones y delegados lo
cales y provinciales del Patronato 
Nacional del Turismo, y, en general, 
Cualquier ciudadano, podrán dirigir-, 
se a los Gobernadores de provincia 
y Alcaldes, denunciando las infrac
ciones de lo dispuesto en esta Real 
orden, y estas Autoridades, compro
bada rápidamcmíe la certeza de la 
denuncia, impondráií multas guber
nativas desde. 100 a 5.000 pesetas, se
gún la gravedad del abuso; pudiendc,. 
en caso de reincidencia, suspender 
temporalmente, el funcionamiento de3 

; .servicio o establecimiento de que se 
trate, e incluso ordenar su clausura 
definitiva.

Asimismo, las Autoridades provin- 
' ciales y locales organizarán con los, 

elementos antes mencionados los s<$>
• vicios de investigación e inspección 

que consideren convenientes, a fin de 
prevenir la comisión de-abusos.

•' . Además de las aludidas sanciones, 
los infractores estarán obligados a 
devolver a los interesados jo cobra
do con exceso.

De jas sanciones impuestas por las 
' Autoridades locales se podrá recurrir 

en un plazo. de fres días ánte el Go- 
; bernador civil de la provincia. De las 

que éstos impongan* no se dará re
curso alguno.

De Real orden, lo digo a V. EE. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. EE. muchos

años. Madrid, 11 de Diciembre de 
. 1928. " " ' ■ ' '

PRIMO DE RIVERA
Be ñores ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.205.

Il-mo. Sr.: En uso de las facultades 
concedidas en el artículo 5.° del Real 
decreto de 10 de Diciembre' de 1928, 
del Ministerio, de Justicia y Güito, 
número. 2.297,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer.que las fechas 5, 20 y 
21 de. Diciembre, contenidas en el pá-: 
rrafo segundo del artículo 3.° del 
mencionado Real decreto, sean, sólo 
por esta vez, respectivamente, de 29 
de Diciembre, 9 y 10 de Enero para 
los Co legios Notariales de la Penínsu
la e Islas Baleares, y de 9, 18 y 19 
de Enero, también respectivamente, 
para el de Canarias.
: Lo digo a Y. I, para su  conocimien* 

to y  efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1928.

PONTE

Señor Director general de los Ptegte- 
tros y del Notariado.

Núm. 1.206.

. . limo. Sr. : Vacante; la plaza de Mé
dico forense y Me la Prisión preven- 
ti iva del Juzgado; de primera instan-: 
cia e instrucción de Burgo de Osma, 
de categoría. de ascenso, y conside-: 
rando que el concursante D. Eugenio 
García Valcarce, Médico forense dé 
categoría de entrada, reúne y ha cum-: 
plido los requisitos legales para op
tar a ella en turno de antigüedad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, nombrarle para el mencionado 
cargo - .
>■: De fReal orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .; I. muchos años. Madrid, 
5 . de Diciembre de; 1028.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te-; 

'rr i to r ia l‘ de Burgos. ■

Núm. 1.207.

limo. íu.: Vacante h  plaza de Mó
dico forense y de la Prisión preven- 
tiiva del Juzgado de •primer a instan-, 
cía de Játiba, de categoría de ascen
so, y considerando que el único aspi

rante á la mismá, D. Eugenio Jarabó 
Guineq, Módico forense de categoría 
de entrada, xeúne y ha cumplido’ loé 
requisitos legales para optar a ella Gáf 
turno de antigüedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para el mencionado, 
cargo.

De iReal orden lo; digo a y . I. parí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I( muchoá años 
Madrid, 5 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor ^Presidente de la Audiencia te* 

rritorial de Valencia.

Núm. 1.208

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 297 *fié la 
ley Hipotecaria y 430 de su Regla
mento, y accediendo a la instancia del 
interesado,

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha ieg* 
vido jubilar a D. Venancio Vidal Rei
no, Registrador de la Propiedad, elec-í 
to, de Sevilla (Mediodía), de prime
ra clase, con derecho al haber que pó# 
clasificación le correspónda, *por tener 
cumplida la edad de sésentá y cincd 
añOfS que las citadas disposiciones eg* 
tablecen para la Jubilación volunta*, 
ria de estos funcionarios.

De Real orden lo digo a V. I. pava 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, i t  
de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

. . . . . .  i ■ ■ .a g

Núm. 1.209.
Hmo. Sr.; De. conformidad con Id 

prevenido en los artículos 297 de la 
ley Hipotecaria y 430 de su Regla
mento, y accediendo a la instancia del 
interesado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido jubilar a D. Manuel Martínez de 
Azcoitia y Gal indo z, Registrador d¡9 
Cartagena, de primera clase, con de~ 
recho al haber que por clasificación 
le corresponda, por tener eumplida M  
edad de sesenta y cinco años que lis  
citadas disposiciones establecen para 
la jubilación voluntaria de estos futí* 
cionarios.

De Real orden lo. digo a V. I, para 
su. conóciniientÓ y efocios. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, l l  
de Diciembre de 1928. .

PONTE
Señor Director general--dé Tos Regí#* 

tros y del N o ianad íi ' */'
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Núm. 1.210.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
con sujeción a io dispuesto en el-ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Madrid- 
Norte, de primera clase, a D. Juan 
García Valdecasas, que sirve el de 
Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.

PONTE
Beñor Director general de. los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.211.

limo-, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
)on sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
Reñido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Tudela, de 
segunda clase, a D. Juan Romaní Cal
derón, que sirve el de Aoiz.

De. Real orden Jo digo a V. I. para 
m conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.

PONTE
>eñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.212.
. limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. P, g.),

ion sujeción a 3o dispuesto en el ar-r 
iculo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
enido a bieíi nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Mota del 
larqués, de segunda clase, a don 
Tancisco J. Fenollera Velón, que sir
te el de Sepúlvedá.

De. Real orden lo digo, a V, I. para 
u conocimiento y efectos oportunos. 
Ros guardo a V. I, muchos años. 
Eadrid, 11 de Diciembre de 1928,

PONTE
eñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.213.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.),
>n sujeción a lo dispuesto en el ar- 
culo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
mido a bien nombrar para el Re- 
feiro de. la Propiedad de Guéllar, de 
egúnda clase, a l). Dipiano B. Muñoz 
te Partearro-yo, que sirve el de Hi~ 
¿>jotsa del Duque*

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocí miento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm.. 1.214.
limo-. Sr.: S. M. el Re y  (q> D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar-. 
tículo 303 de ía ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Tarrasa, de 
segunda clase, a D. Roque Pesqueira 
Crespo*, que sirve el de Valls.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928,

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.215.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D ? g .)3 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar .para el Re
gistro de la Propiedad de Santa Co- 
loma de Farnés, de segunda clase, a 
D. José María Galcerán Gifuentes, 
que sirve el de Olot.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general .de Jos Regis

tros y del Notariado,

Núm. 1.216.
limo. Sr.: S, M, el Re y  (q. D. g.},

con sujeción a lo dispuesto en ;el ar-: 
tículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Talaverte 
de. la Reina, de tercera clase, a don 
Ramón Gortiñas Riego, que sirve tel 
de Fuente de Cantos,

De. Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y. efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1928,

PONTE
Señor Director* general de los Regis

tros y del Notariado.

M 1 N IS T O  DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 260.

Excmo. Sr.: Aceptado por las Em
presas ferroviarias que se relacionán 
el viajar por sus líneas con tarifa re
ducida al personal de Agregados mfe 
litares extranjeros acreditados en estte 
Corte,

S. M. el Re y  (q. D. g.. ha tenido a 
bien resolver se conceda a este perso
nal el derecho al uso de la Cartera Mi
litar de Identidad y talonario de vales; 
anexo, creada para uso de nuestros! 
Generales, Jefes, Oficiales y sus as fe 
milados por Real decreto de 15 de 
Noviembre de 1911 (C. L. núm. 212) y 
Real orden circular para su aplica* 
ción de 5 de Diciembre del mismo año' 
(C« L. núm. 222), sin otra variación qué 
la d>e intercalar en la cubierta de la! 
misma, entre los dos letreros de “Ejór-? 
cito Español” y “ Cartera Militar de 
Identidad”, el de “Agregado militar; 
extranjero”.

Este documento será autorizado en 
el lugar asignado al “Jefe del Cuerpo^ 
y en la cubierta del talonario al “ Cá-j 
pitán General de la Región” y “Jefe! 
de Estado Mayor” por el Jefe del se=s 
gundo Negociado de la Sección de Es^ 
tado Mayor de la Dirección de Prepa^ 
ración de Campaña, Director general y 
General Jefe de la citada Sección dé 
Estado Mayor, respectivamente; fun* 
clonando de esta manera y a este soló 
efecto, como Capitanía general, la Dfe 
rección general de Preparación dé 
Campaña, atendiéndose por ella a todo 
lo relativo co-n la expedición y retiradas 
de las respectivas Carteras y sus ta-3 
lonarios de vales con ocasión de nom*¡ 
bramiento o cese de sus respectivos 
poseedores.

Es asimismo la voluntad de S. M. sel 
den las gracias a las Empresas ferro* 
yiarias 'concesionarias de este beneffe 

^cio, por su atención, desinterés y pa
triotismo demostrado con este motivo^ .

De Real orden lo digo te V¿ E, parte 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^
6 de Diciembre de 1928.

ARDANAZ
Señor...

Relación que se cita.

Empresa¡s ferroviarias adheridas al 
convenio.

Caminos de Hierro del Norte de' 
España.

Madrid a Zaragoza y a Alicante. 
Andaluces y Sur de España. 
Compañía Nacional de los Ferroca* 

lióles del Geste de España.
Centrad de Aragón (Oaiatavud al 

■ C & a o  d o  Y a t ó c i a ) /
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Caminos de Hierro de Granada 
(Baza a Guadix).

Santander a Bilbao.
Valencia a Villanueva de Castellón. 
Tranvía y Ferrocarriles de Valen

cia.
Valencia y Aragón (Valencia a Li- 

Itúa por Manises).
Ca n i ábr i co (Sant an d er-Llanes-To-

irrelavega).
Zafra a íluelva.
Sociedad Anónima de Ferrocarriles 

Soria-Navarra (Torralba-Soria). 
Ferro-carriles de Cas! illa,
Ojo-s Negros a Sagunto.
Peñarroya a Puertollano.
Utrillas a Zaragoza.
Cariñena a Zaragoza. 
w El Irati ” (P arnplona-Aodz-Sa-

guesa).
Estratégico-s y Secundarios de Ali

cante.
Lorca a Baza v Diputación de Al

menó ricos al Puerto de Aguilas. 
Bilbao a Lázaro a.
Vi llena a Alcoy y Yecla.
Olo-t a Gerona.
Sevilla a Alcalá y Car mona. 
Suburbanos de MAlaga. 
Ferrocarriles de Mallorca. 
Ferrocarril de Sóller.
Ferrocarriles del Bidasóat (Irúh U 

OBlizondo).
Ferrocarril de Langreo. 
Ferrocarriles Catalanes* . .
Alcantarilla a Lorca. ,\
Vasco-Asturiana (Ov i e d d-IJ j o-Tr u - 

bia-San Esteban de Pravia.
Valladolid a Medina de Ríoséco. 
Madrid a Aragón (Ferrocarril del 

¡Tajuña.).
Mollerusa a Balaguer.
Reus a Salou.
Zumárraga a Zumaya.

_ Villacañas a Quintanar de la Orden, 
~ Alcoy a Gandía y Puerto de Gan

día.
H'aro* a Escarey.
Sádaba a Gallur.
Silla a Cuilerá.
G^ardiola a Caslella d’en Hueh. 
Villaluenga a Villaseca.’
La-Carolina y B™iongacddhe£. 
Luchana a Muuguía.
Mollet a Caldas de Mdntbuy.
Onda al Grao de Castellón de lá 

Plana. " ^
Madrid á Villa del Prado y Almcn 

rox.
Bilbao a Portugalet'e. 
Galahorra-Arnedillo.
Tranvías de Linares.
Ferrocarril de Carreña (V er i fí a-: 

Abofio-Mu sel -Av il é s).:
San Feliú de Guixols á Gerona. _ 
Eléctricos de la Loma (BaezáA 

Ubeda).
Ferrocarriles de La Robla. 
Sociedad Anónima Industria y Fé-< 

rrocarriles (León a Matallana).
Compañía Madrileña de Urbaniza

ción (Madrid - Fuencarral -. Colmenar 
Viejo.

Sociedad Anónima Minas de Cala. 
Buitrón y Concepción a San Juan 

del Puerto.
Compañía de Ríotinto.
Minas de Aznalcollar ;al Guadal

quivir.
¡Tharsis al Río* Odiel.
Arriondas a Govadonga.
Tortpsa a La Cava,

Sociedad Industrial Asturiana (Ujo- 
Cabañaquinta),
Empresas no adheridas al convenio 
de cartera militar, pero que conceden 

ventajas especiales.
Sociedad de Ferrocarriles de Mon

taña a grandes pendientes (Ferroca
rril de Monistrol a Moaseriat), medio 
billete.

Cartagena a’ La Unión y Los Blan
cos, medio billete.

Sociedad Anónima El Tibídabo, ta
rifa reducida.

Tranvías Eléctricos de Granada, 
tarifa reducida,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm, 765. 

limo. S r.: Vista la instancia ^sus
crita por D. Emilio Eleuterio Tuya 
y García, Jefe de Negociado' de se
gunda clase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, en la actualidad en sitúa-, 
ción de excedente voluntario, y Alcal
de del Ayuntamiento de Gijón, en la 
que solicita se considere como servi-: 
ció activo prestado en su carrera el 
tiempo transcurrido desde su nom
bramiento de Concejal, del Ayunta
miento de Gijón, hasta el día en que 
cese en sus funciones como miembro 
de dicha Corporación:;

Resultando que por Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 19 de Agosto de 1924, se dispu-: 
so que todos los funcionarios del Es
tado o de las Diputaciones provincia*? 
les, que en lo sucesivo fuesen desig
nados para; el cargo' de Gobernadores 
civiles, los desempeñasen en comisión 
del servició, conservando sus desti
nos, en los que serían reintegrados al 
cesar en Io-s de Gobernadores, y que 
por la mima Real orden se dispuso 
también, fundándose en idénticas ra
zones, que sirvieron para lo anterior, 
que se considerasen en iguales cir-: 
cunstancias los funcionarios qué fue
sen nombrados Concejales y elegidos, 
para el cargo de Alcaldes, al objeto 
de que no se ocasionaran perjuicios 
á los que por obediencia y en cum
plimiento de un deber desempeñasen 
tales cargos:

Resultando que por Real orden de 
la Presidencia-del Consejo de Mini's-: 
tros, fecha fy. de Diciembre de 1927, 
se confirmó lo dispuesto en la ante
di cha Real orden:

Considerando que desde el momen
to en que las Reales órdenes men
cionadas atribuyen .el carácter de ser- 

A vicio en comisión a los que se pres

tan en los cargos edilicios de las Cor* 
poraeiones municipales, es indudable 
que designado el Sr. Tuya para des-: 
empeñar uno de aquellos en el Ayun^ 
lamento de Gijón, lia de considerar^ 
se como servicio e ■ ivo uV peticio
nario al Estado, ¿..¡ante el liempój 
que transcurra desde la fecha de stij 
nombramiento hasta su cese en lai 
función municipal, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ida’ 
a bien acceder a lo solicitado por e| 
referido Sr. Tuya, debiendo' eompuy 
társele dicha comisión desde la fes' 
cha de su nombramiento hasta la 
su cese en el cargo municipal, peref 
sin derecho a percibo de haberes n( 
dietas y debiéndose hacer en el es-¡( 
calafón las anotaciones consiguiente^ 

De Real orden lo digo a V. I. pará 
los, efectos correspondientes. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,* 
22 de Noviembre de 1928. i

CALVO SOTELO; ; 
Sedar Director general de Aduanas.:

Núm. 766

limo. S r.: Visto el escrito de D. AnV; 
gel García Soto, como propietario 
la Empresa de automóviles para el  
servicio público de viajeros de La 
rolina a Linares, solicitando satisfaz 
cor en metálico el importe del tiin^ 
bre con que por el artículo 189 de í(| 
Ley están gravados los billetes de via< 
jeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durant^ 
el año precedente, aplicándoles el tip || 
de gravamen de la escala gfadual 
formada del artículo anteriormente Mar 
tado, ascendió a la suma de 230,10 p;é^ 
setas, siendo la dozava parte de dichá! 
suma la de 19,17 pesetas: y

Resultando que el propietario de J |  
Empresa de referencia está conformé 
con que se fije en 19 pesetas la can# 
tidad que deberá entregar mensuaW 
mente a buena cuenta en fin de cad^ 
mes por el expresado concepto; y y

Considerando q u e  el ̂ articuló 15^ 
del vigente Reglamento d e l  Tim br^ 
confiere a este Ministerio lá faculta® 
de autorizar a las Compañías cíe 
rrocarriles y Empresas de diligencia# 
y vapores para satisfacer en metálicj^ 
el impuesto del Timbre correspongf 
diente a sus billetes de viajeros y tá-.’ 
Iones-resguardos de m ercaderías y 
pava fijar, de acuerdo con las mismas* 
la cantidad que deban e n t r e g a r  moií-4 
sualmente a buena cuenta, disponiéfljsr 
do-r-v* en eJ mismo artículo que cuaif|
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do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
late’ comprobaciones q u e se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. .g.), de confor
midad con lo. propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auto
rizar' a ü. Angel García Soto, como 
propio i ario de la Empresa de auto
móviles para el servicio público de 
viajeros de La Carolina a Linares, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros que expide, 
fijando en 19 pesetas la cantidad qúe, 
pqr este concepto deberá entregar a 
buena 'críenla en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus- 
ií fie anles de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el apéndice del vigente 

, Reglamento del Timbre.
Lo que de Real orden comunico a 

V. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I.

• muchos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre,

Núm. 767.

 limo. Sr.; Visto el escrito de don 
francisco León Romero, como pro
pietario de la Empresa de automóvi
les para el servicio público de viaje
ros entre Los Barrios y Algeciras, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide: 

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año precedente, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 338,30 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha sumo la de 28,19 pesetas:

. , ; Resultando que el-propietario de la 
.Empresa de referencia está conforme
• pon que se fije en 25 pesetas la can
tidad; que - deberá entregar mensual-

ftienté a buena cuenta en fin de cada 
Jn'es por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo i  5 6

del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministrio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de. diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones^ 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
miente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de. exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo fciiidades para 
las comprobaciones q u e se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten 1 a s cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a dos modelos . adjuntos a dicho;• 
Reglamento, ; i

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Francisco León Romero, 
como propietario de la Empresa de 
automóviles para el servicio público 
de viajeros entre Los Barrios y A l
geciras, para que satisfaga en metáli
co el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros que expi
de, fijando en 25 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo q u e  las cuentas; 
que rinda* a esa Dirección general y 
I q s  justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice d e 1 vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 768.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 28 de Noviembre del año 
actual, por la Junta Superior, Cónsul- 
tiva de la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tribu
tó, aprobada por Real decreto de 11 
de Mayo de 19.26, se ha formulado el/ 
siguiente dictamen:

. “Exc-m-o,/ S r . V i s t a s  las instancias 
suscritas por D, Lorenzo Marco Gar
cía v otras varios propietarios dej

Restaurantes de esta Corte, solicitan-* 
do el que, dada la modestia \Ie lo-ss 
mismos, según nota de precio^ que 
.acompañan, se, ley clasifique, en 
clase inferior a la quinta, por; no pip? 
der soportar la cuota actual y por el 
Presidente y Síndico del Gremio dq[ 
Venta dé Vinos y Comidas de Madrid, 
en solicitud de que se cree un epí
grafe intermedio entre las clases que, 
comprenden a los Restaurantes y á 
las Tabernas:

Considerando que, con el régimen 
vigente, la clasificación de los Cafés 
en sus jdistintas modalidades, Reja* 
taurantes., Tabernas y Casas de comi-¿ 
das, permite interpretaciones diver-: 
sas y encontradas, que o causan per-, 
juicio al Tesoro o dan origen a expe-* 
dientes que, aparte de las molestias* 
que pueden ocasionar a los contribuí 
y entes, representan un trabajo para 
la Administración, cosas ambas que 
pueden evitarse puntualizando las 
funciones propias de todos y  cada uñó 
de los establecimientos aludidos en 
relación a la clasificación y tarifa de 
los. mismos;

Considerando que, del examen dat 
los epígrafes que actualmente defi* 
nen las industrias citadas, por la evo-, 
lución experimentada en el desenvol-* 
virulento de la vida ciudadana, se 
echa de ver que entre los Restauran
tes de la clase quinta y las Taber
nas y  Figones de las clases novena, 
bis y  12, respectivamente, se han 
creado establecimientos más inodes-i 
tos que aquéllos, aunque análogos en, 
su funcionamiento, pero dfc tipo dis-j 
tinto a los Últimos, circunstancias; 
que aconsejan establecer una clase, 
intermedia, puntualizando en lo po
sible sus diferenciáis a fin de que no 
puedan confundirse en la clasifica^ 
ción:

Considerando que entre estas dife-, 
rendas es conveniente precisar las 
condiciones de los Bodegones y Figo
nes, ya que estos establecimiento^ 
por su naturaleza y  por la reducida, 
cuota que satisfacen, no pueden te* 
ner más. atribuciones que las de ser-, 
vir comidas ordinarias como cocidos* 
guisados do verduras o legumbres y  
otros platos en cuya confección no 
entren carnes y pe.scados de los que, 
en el mercado adquieren precios su
periores a los del tipo» medio, y  en. 
ningún caso otra clase de vino que. 
el vino común que consumen los co-. 
mensa!es,’ pero ni aquellos de marón, 
ni aguardientes, licores, ni café; y

Considerando que, para evitar las 
interpretaciones a que pueden pres-*
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ta rse  los epígrafes actuales que cla
sifican los Cafés y  R estaurantes dej 
las clases te rcera  y  qu in ta  de la Seca 
€Íoñ p rim era  de la ta r ifa  p rim era, es, 
tam bién  conveniente redactarlos de, 
nnte\loi m arbando la# caracte rís tica^  
de cada clase y agrupando en u n  m is 
m o concepto los Cafés, C aíés-restau-. 
ran te s  o los sim plem erites Restau-; 
ran tes, sin perjuicio.' de reconocerles ej 
derecho  a agrem iarse cada gn ipo  se
paradam ente  cuando así se solicite de, 
la  A dm inistración,

E sta  Ju n ta  S uperio r Consultiva es. 
de dictam en proponen a V. E. la  su-, 
p resión  del -número 17 de la clase, 
qu in ta , de la  Sección p rim era , de 1-a, 
ta r i f a  prim era , y que los epígrafe^ 
que a continuación se citan, se redac-, 
te n  de la sigu ien te m anera : “T a rifa  
p rim era , Sección p rim era , clase te r 
cera, núm ero  18, Cafés, .Cafés-re stau-; 
ran te s  o sim plem ente R estaurantes^ 
en que, adem ás de Jos artícu los de. 
estas industrias, se sirven  com idas, 
banquetes’’ o “ lunchs.” dentro1 o fuierá 
del establecim iento; pudiendo form ar, 
unos y otros, grem io separador 

Los Cafés establecidos en los loca-, 
les de las Sociedades., Círculos, C&.sjUj 
nos y  T ertu lia s , cualqu iera que seaj 
su  carácter, que se concreten exclu-- 
sivam ente al servicio  de dichqs esta-, 
blecim ientos, sa tisfa rán  . la  m itad  dé 
la  cuota asignada en  este epígrafe,, 
sin  ten er en cuen ta el númr.eo de scm 
cios. E stos establecim ientos podrán^ 
fo rm ar grem io separado de los dedi-) 
cados al servicio, público  en general.^ 

T anto  en uno como en o tros esta
blecim ientos se podrá vender al por¡ 
m enor toda clase de bebidas espiri-¡ 
tu.osas que en  ellos se consum an. ”

. “T arifa  p rim era , Sección prim era , 
clase qu inta, núm ero  16: Cafés, Ca
le s -re s ta u ra n te s  o sim plem ente Res= 
tau ran tes, sin facu ltad  p a ra  poder 
serv ir comidas, banquetes ni' “ lunchs” 
fu e ra  del establecim iento; pudiendo 
fo rm ar unos y o tros grem io separado.

Los establecidos en locales, de So
ciedades, Círculos, Casinos, y  T e r tu 
lias, cualquiera que sea su carácter, 
que se concreten exclusivam ente al 
servicio  de estos establecim ientos, sa
tis fa rá n  la m itad  de la cuota asig
nada en éste epígrafe, sn ten er en 
cuen ta  el núm ero  de. socios, forman-? 
do siem pre grem io separado’.

No se devenga cuota por las d iver
siones o espectáculos que se den en 
el mismo local en que se sirve el café 
y  demás bebidas prop ias de éstos, es-: 
tablecim ientos cuando no  sé ex ija  
precio de en trada  o se recarguen  con

esté objeto los precios de aquellos 
" artículos.

Los Cafés qué tengan local sepa-: 
rado p a ra  funciones de declamación, 
canto, baile o p a ra  cualquier otro es
pectáculo por precio o re tribuc ión , 
sea cualqu iera  la clase dé éste, con-, 
tr ib u irán  p o r 'separado con la cuo ta 
que corresponda de las señaladas ai 
los teatros, de las ta rifa s  p rim era  y  
segunda. >

Los Cafés, situados en los tea ir os 5v 
circos ecuestres q cualquier local en 
que sé den espectáculos públicos p ara  
se rv ir solam ente, dentro  del local, Su-: 
ran té  l a s . representaciones q en los 
interm edios de las mismas, satisfarán, 
la cu a rta  parte; de la cuota corres-, 
pondiente a  éste epígrafe.

E n estos establecim ientos sé podrá 
vender al por m enor toda clase de 
bebidas esp irituosas que se consum an 
en los. m ism os.”

Tarifa, p rim era , Sección prim era^  
clase octava, núm ero  29: “Restauran-? 
tes Económicos que, debiendo anun-j 
ciarse como tales, sirven  raciones Qf 
platos sueltos cuyoi pbecio no ex ced í 
dé 1,50 pesetas, com idas a precios qué 
no excederán de tres  pesetas y abo-: 
nos en consecuencia de tales precios.!

E n éstos establecim ientos se podrá 
vender al p o r m enor toda clase dé 
bebidas esp irituosas qué sé consum an 
en los m ism os.” ;

T a rifa  prim era , Sección prim era , 
clase novena bis, núm ero  1: “T ab er
nas o tiendas p a ra  la yen ta al por, 
m enor de vinos, aguard ien tes comN 
puestos y  licores del país, den tro  o 
fu e ra  del establecim iento.

No se exigirá o tra  cuota p o r el con
sumo de los com estibles com unes qué 
sé sirvan  den tro  de las m ism as sienm  
p ré  que el p la to  o ración no éxcedal 
de uná  peseta. . . . . . .  ,

Por el regalo a los consum idores 
de vino, consistente en ruedas dé sal
chichón, jam ón u  otros com estibles, 
sin ven ta de ellos, no se su je ta  a t r i 
bu tación  alguna á estos industria les.

C ontribu irán  en esta clase y grem io 
los cosecheros de vinos que lo ven
dan al por menor, si id  verifican en 
d istin to  edificio del que expendan al 
procedente dé sus cosechas, salvo él 
caso de que tra ta  el núm ero  corres
pondiente de la tabla de exenciones.” 

T a rifa  prim era, Sección primera', 
clase 12, núm ero  1: “Bodegones y 
Figonés, o sean tiendas o estableci
m ientos donde se guisan y dan de co
m er v iandas ordinarias, pudiendo ser
v ir  y i no únicam ente al com ensal y

sin facultad  de ven ta p ara  fuera de! 
establecim iento. {

Los establecim ientos que trib u tan  
por esta clase y epígrafe, sólo podrán 
titu la rse  Bodegones o Figones. Cual
qu iera otra/denom inación, como Casa 
de comidas, iniciales con un nom bré 
a continuación u o tra indicación de 
la naturaleza del establecim iento qué 
no sea alguna de las dos que m en
ciona el epígrafe, im plica la obliga-: 
cíón de tr ib u ta r  por la  clase más al
ta  qué le corresponda.”

•Y conform ándose -S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con el preinserto ' dicta-» 
men, se ha  servido resolver como en; 
él mismo* se propone.

De Real orden lo digo a V. I. p a ré  
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. 1. m uchos años. 
Madrid. 6 de D iciem bre de 1928.

CALYO $OTELO

Señor D irecto r general de Rentas pú 
blicas.

Núm. 769.
lim o. S r .: Conform e a  lo-aeords4« 

en sesión de 28 de Noviembre del año 
actual p o r la  Ju n ta  S uperio r cónsul-. 
t iv a  de la  C ontribución industria l, en, 
cum plim iento  de lo d ispuesto en la) 
base 55 de. ía Ordenación del trib u id , 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se b a  form ulado el si- 
guíente d ic tam en :

“Exemo. Sr,: .Vista la instancia p re 
sentada por D, M ariano G arcía Sa-: 
cristán , tira d o r de oro, con domicilio 
en esta Corte, solicitando se cree en 
la  ta r ifa  te rce ra  u n  epígrafe nuevo 

' po r el que quedase subsistente el n ú 
m ero 22 dé la  ta r ifa  cuarta, ya qué 
las m áquinas qué sen em plean - en lá 
in d u stria  del que; suscribe no sirven  
p a ra  sim u ltanear y, Rpr tan to , m uís 
tip lica r lá  producción, s i n o  que se 
componen *Ue varios cuerpos indis-: 
pensables de un solo mecanism o tota! 
que no produce sino lo que p rep ara  
el banco inicial, y que él tr ib u ta r  p o r 
cada una de estas m áquinas supone 
el hacerlo tan tas veces por el m ism é 
concepto como m áquinas se tengan: 

Considerando que lá fabricación 
de hilos m etálicos p a ra  bordados y, 
pasam anería , por regla general se ob
tienen, tratándose de hilos llamados 
de oro, elaborando previam ente el a l
m a deí hilo, que es- com únm ente de 
p lata , dándole el baño de oro como 
operación final d e sp u és  de haber sido 
estirado al d iám etro  deseado,  opera
ción que p e r m i t e  da r  g r an d es  v e l o c i 
d a des  al t r ab a j o  de las h i l e r a s  donde
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fel h ilo  se estira , sin ningún perju ic io  
p a ra  la  capa de oro que en definitiva 
h a  de recubrirle :

Considerando que aún existen  t i r a 
dores de oro que elaboran los llam a
dos hilos de este m etal practicando 
la operación del llorado anies del e s ti
rado, lo que da una m ayor hom ogenei
dad al producto que puede estim arse 
como mezcla de los m etales que lo 
componen, ya que en (dios, por la ac
ción continuada de la h ilera, llega a 
desaparecer la capa superficial para 
pac-ar a fo rm a r un todo con el alm a 
que antes recu b rió :

C olisión  ando que este últim o pro
cedim iento aún se practica en nues
tro  país, por la p referenc ia  que el 
consum idor concede a ios productos 
así obtenidos, que en ningún caso son 
susceptibles, al ponerse a la venta, de 
lo que pud ie ra  llam arse el descasca
rillado del hilo ; y 

Considerando que este p rocedim ien
to no perm ite  obtener grandes velo
cidades en el traba jo  de las h ileras, 
ya que esto p ro d u ciría  alteraciones 
que h aría n  inservible el h ilo  y que, 
por tanto, exige que al clasificar el 
elemento trib u ta rio  se acepte c o m o  
tal el conjunto  de los elem entos in~ 
Sispensables para  obtener el hilo  de
finitivo, desde la p rim era  a la ú ltim a 
pasada p o r las h ile ras del hilo  p re 
viam ente dorado,

E sta  Ju n ta  S uperio r consultiva es 
d ictam en p roponer a  Y. E. que al 

^epígrafe 34 de la  clase te rc e ra  de la 
ta r i fa  te rce ra  se añada un  p á rra fo  
Concebido en los sigu ien tes té rm in o s : 
uP a ra  los tirado res de h ilo  de oro, do- 
irado an tes de ser estirado , com pren
didos en este ep ígrafe , p o r em p lear 
fuerza m ecánica, aun  cuando tam bién 
0laboren hilos de p la ta  y  p la tino , siem 
p re  que unos y  o tros estén  des tina
dos exclusivam ente a  bordados o p a 
sam anería , se en tenderá  p o r m áquina 
p  ap a ra to  su je to  a  tr ib u tac ió n  aquel 
pn que se coloque la h ile ra  que e la - 
jbora el h i l o  de los d iám etros co- 
jtTientes en  el com ercio p a ra  los fines 
ind icados.”

¡Y conform ándose S. M. el Rey (que 
J>ibs guarde) con el p re in se rto  dicta- 
!mén, se ha servido reso lver como en 
é l m isino se propone.

p e  Real orden "lo digo a V. I. p a ra  
]Bu conocim iento y efectos cnhsiguien- 
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Diciem bre de 1928.

CALVO BOTELO

■ Séñof'D iraedor general de Umitas pú 
blicas. '

Núm . 770.

lim o. Se.; Conforme a  Jo acordado 
en sesión de 28 de Noviembre del año 
actual, por la Ju n ta  S uperio r Consul
tiva de la Contribución industria l, en 
cum plim iento de lo d ispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tribu to , 
aprobada por Real decreto de i i do 
Mayo de 192t>, se h a  formulado- el s i
gu iente d ictam en:

“Excmo. S r .: V ista la instancia pre_ 
sentada por el P residente y Secretario  
de la Sociedad de Com isionistas (fe 
pescados de Madrid, en solicitud dé 
que sean am pliadas las facultades de 
los Com isionistas dedicados a la venta 
de pescado por cuenta de los rem iten 
tes de los puertos, en el m ercado de 
los Mostenses, y modificando, en su 
consecuencia, el ep ígrafe 33 de la cla
se te rcera  de la ta r ifa  segunda en que 
se hallan  m atricu lados:

Considerando que, es tud iada con de
ten im ien to  la fo rm a de opéra r de los 
industria les del ep íg rafe 33 de la clase 
te rcera  de la ta rifa  segunda, que com
prende a los com isionados para la en
trega a los destina tari os del pescado 
fresco rem itido  de los puertos o p a ra  
la ven ta de aquél por cuen ta  del re
m itente, aunque cobren el im porte de 
las ventas, s iem pre  que esto se haga 
constar que se hace a nom bre de dicho 
rem iten te  y sin  te n er local abierto- pa
ra  rea liza r éstas, no considerándose 
como ta l local abierto , p a ra  los efec
tos tr ib u ta rio s , el que en los m ercados 
públicos se u tiliza  p a ra  hacer en trega 
d iariam en te  de los pescados frescos 
que se reciben, hay  que reconocer q u e  
los m ism os, en  el e jercicio  de sus fu n 
ciones, nunca las lim ita ron  al pescado 
fresco, en el sentido m ás estricto* de 
la palabra, sino que, a la  ve2, lecibían 
y  en tregaban  en la m ism a form a y sm  
perder, por lo tanto, su ca rác te r de 
Com isionistas, escabeche en b arrile s  o 
latones y pescados salados, sin  com 
prender el bacalao, de lo cual se de
duce la  necesidad de ac la ra r  el ep í
grafe, p o r se r toda e s ta  clase de pesca 
la  carac terística  de su com ercio; y

Considerando que la tenencia de un  
local cerrado  p ara  la  conservación del 
género  hasta  su entrega a los des tina
ta rio s sin  rea liza r en el m ism o ven ta  
alguna, facu ltad  concedida a todo in
dustria l por el a rtícu lo  21 del vigente 
Reglam ento del ram o, así como la re 
expedición de los pascados por orden 
y cuenta del r emíteme,  no pueden mo_ 
dificar la esencia de la m odalidad de 
la indusLria ni causar  per juicio algu
no a los in t e res es  del T e s o r o  ni  a 
los de o t r os  in du s t r i a l e s ,  ya que en 
todas  e s t a s  op e r a c io n e s  s u b s i s t e  la  
condición p r i n c i pa l  de com is ionado

que c a ra c te r iz a  y  define a  e s to é  
co n tr ib u y e n te s ,

E s ta  J u n ta  S u p e r io r  C o n su ltiv a  es, 
de d ic tam en  p ro p o n e r  a Y. E. que* 
com o a c la ra c ió n , se re d a c te  de nue-; 
vo el p á r r a fo  del e p íg ra fe  33 de la  
c la se  te rc e ra  de la  ta r i f a  segunda*  
re la tiv o  a los co m is io n ad o s  de p-es-? 
cado en la siguiente fo rm a: “Los co-: 
m is io n a d o s  p a ra  'la e n tre g a  a los 
d e s t in a ta r io s  del pescad o  fre sco  y 
sa lad o , excep to  el b ac a lao , o en  es-t 
cabeche  p re p a ra d o  en  b a r r i le s  o la-; 
Iones, re m itid o  desde los p u e r to s  o 
p a r a  la  v e n ta  p.or c u e n ta  del re-mi-: 
te n te , a u n q u e  co b ren  el im p o rte  de 
la s  v e n ta s , s ie m p re  que se h a g a  
c o n s ta r  que e s to  se h ac e  a n o m b re  
de d icho  re m ite n te , sin  te n e r  lo ca l 
a b ie r to  p a ra  re a liz a r  é s ta s , p o d ie n 
do te n e r lo  c e rra d o , pero  só lo  p a ra  
a lm a c e n a r  la s  ex is te n c ia s , p a g a rá n  
p e s e ta s :  en  p o b la c io n e s  de m á s  de
40.000 h a b i ta n te s , 1.500; en  p o b la 
c iones de 20.000 a 40.000 ídem , 750 
en las r e s ta n te s ,  500. No se consi-; 
d o ra rá  local a b ie r to , p a ra  los efec-* 
to s t r ib u ta r io s ,  el que en  los m e r
cados p ú b lico s  se  u ti l iz a  p a ra  h a 
ce r e n tre g a  d ia r ia m e n te  de los p es
cad o s o b je to  de la  in d u s tr ia .  E s to s  
in d u s t r ia le s  p o d rá n  h a c e r  re e x p e 
d ic io n es  p o r  o rd en  del re m ite n te  y 
a la  c o n s ig n a c ió n  que é s te  in d iq u e .” 

Y conform ándose S. M. el R e y  

(q . D- g .) con el p re in s e r to  d icta-; 
m en, se  h a  se rv id o  re so lv e r  com o 
en  el m ism o  se  p ro p o n e .

De R eal o rd e n  lo d igo  a  Y. I. pa-; 
r a  s u  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s  consi-: 
g u ie n te s . D ios g u a rd e  a  Y. I. mu-: 
ch o s  a ñ o s . M adrid , 6 de D ic iem b re  
de 1926.

GAliVO SOTELO
S e ñ o r D ire c to r  g e n e ra l de R e n ta s  

p ú b lic a s .

Núm . 771. 
lim o . S r.: Visto el expediente ins^ 

tru íd o  a  v ir tu d  de in stan c ia  d ir ig id a  
al Banco de C rédito In d u stria l, en 1.° 
de Agosto ú ltim o, su sc rita  p o r  don 
Lui-s Sánchez-G uervo, ,Gonsejero-Dc<Ví- 
gado de la “Sociedad Ib érica  del Ni- 
tró g e n o ”, dom ic iliada en e s ta  Corte, 
en so lic itud  de que se le conceda la  
m áx im a #am ipliación que a u to riza  el 
Real decreto de 23 de Ju n io  p róx im o 
pasado p a ra  el reem bolso  del saldo de
2.900.000 pesetas que re s ta n  po r sa 
tis fa ce r  del p réstam o de 3.009.000 
que le concedió la  Real o rden de 2 de 
O ctubre de 1925 y le otorgó, p o r  es
c r itu ra  de 27 de. N oviem bre del p ro 
pio año, el citado E stab lec im ien to : 

iRcsullando que, trasladada la  n e t i-
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ípión por la Delegación del Gobierno 
&n e l citado Banco a ia Dirección dei 
íniiemo, ésta elevó a su Consejo de Ad
m inistración, después de meditado es- 
¡jtudio, la correspondiente propuesta, 
íntegram ente aceptada por éste, en la 
que, aduciendo razones ele índole eco
nómica y teniendo en cuenta las difi
cultades de todo orden con que ha de 
luchar cualquier induéstria nueva 
|para su instalación y conquista de 
mercados, acrecidas en este caso en 
térm inos imposibles de prever en el 
momento del otorgamiento del .anti
cipo, por cuyo motivo estimaba pro
cedente conceder a la Sociedad un 
plazo de veinticinco años para la 
amortización de la enunciada canti
dad pendiente de pago, que supone un 
plazo tO'tal para el reembolso de vein
tisiete años, a contar desde la fecha 
de concesión del préstamo, y en la si- i 
guien te form a: 10.000 pesetas al ter
m inar el prim er año, que vence en 31 
de Diciembre del año actual; 10.000 
jal term inar el segundo, 20.000 ai ter
m inar el tercero, 20.000 ai term inar 
leí cuarto, 30.000 al quinto, 40.000 sil 
ísexto, 50.000 al séptimo, 60.000 al 
joctavo, 70.000 al noveno, 80.000 al 
décimo, 90.000 al undécimo, 100.000 
hl duodécimo, 110.000 ai déeim oter- 
bero, 120.000 al décimocuarto, 130.000 
jal décimo-quinto-, 140.000 ai décimo- 
g e  x i o , 150.000 al décimosépíimo, 
•160.000 al décimoetavo, 170.000 al 
décimonoveno, 180.000 al vigésimo, 
195.000 al vigésimoprimeró, 210,000 

vigésimosegundo, 225.000 al vigé- 
simotercero, 245.000 al vigésimocuar- 
$o y, finalmente, 285.000 pesetas al 
'term inar el vigésimo qu in to :

Resultando que, pasado a informe 
fie i a  Dirección general de lo Conten
cioso^ en razón a  que, modificando ra 
dicalm ente la indicada propuesta, i a , 
Estipulación cuarta del contrato de 
préstam o aprobado por la misma, era 
debido ponerla en eu conocimiento' y 
someterla a su dictamen, el vual es 
favorable a la concesión de la am plia
ción, ya que la prórroga riel plazo de 
reembolso no altera en el proyecto de 
escritura de modificación del présta
mo las condiciones esenciales de la 
escritu ra de eu constitución: 

Considerando que, autorizado el 
Banco de Crédito Industrial por Real 
decreto de 25 de Junio último para 
conceder préstamos en efectivo a un 
plazo no superior a cincuenta años y 
para prorrogar dentro del mismo los 
préstamos en vigor, estima conve
niente se conceda la ampliación, en los 
térm inos consignados, por* calcularlos

suficientes para que la Empresa pue
da conseguir el dominio completo de 
su técnica y de la gestión comercial 
necesaria para el completo desenvol
vimiento de su industria; y

Considerando, finalmente, que no 
existiendo, a juicio de la Dirección 
general de lo Contencioso, motivo al
guno que se oponga a la prórroga so
licitada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Dele
gación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, Dirección general 
de lo Contencioso y Dirección general 
de Tesorería y Contabilidad, se lia 
servido conceder en la forma expre
sada y que consigna el proyecto de 
modificación de escritura redaclado 
por el repetido Banco de Crédito In
dustrial, la ampliación de los plazos 
de reembolso del préstamo de tres 
millones de pesetas que por Real or
den de 2 de Octubre de 1925 le fué 
otorgado a la “Sociedad Ibérica del 
Nitrógeno”, domiciliada en esta Corte.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Vv I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general^de [Tesorería

y  Contabilidad.

Núm. 772.
Visto el expediente promovido por 

D. Ricardo Rodríguez Valdés, Oficial 
tercero del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas, Inspector especial del Ramo 
en Villadañas, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
33 del (Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, para la aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio del mis
mo año, y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1*924, en arm onía con el 
artículo 69 del vigente Reglamento de 
Aduanas, se ha servido conceder un 
mes de licencia por enfermo, con 
sueldo en te ró la  D. Ricardo Rodríguez 
Valdés, Inspector especia! de Aduanas 
en Vil tacañas.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 dé Di
ciembre de 1928.

El Director general de Adnanasb
P. yERDEGUER

Señores :<mí«

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 1.350.

Excmo. S r.: Completado el Re#
decreto número 824, inserto en lí 
Gaceta del 5 de Mayo del año actual 
con el promulgado en la Gaceta do 
15 de Noviembre, número 2.04D, s* 
hace preciso recordar y puntualiza* 
las normas establecidas en las bases 
adicionales del Real decreto prim era
mente citado para la implantación dé 
la restricción de estupefacientes, en 
la forma escalonada y progresiva qui
las circunstancias aconsejan; en con
sideración a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Artículo 1.° Desde el día 15 al M 
* del -mes actual inclusives, lodos los 
poseeecíores de substancias, prepara
dos o especialidades estupefacientes, 
con excepción de los farmacéuticos, 
enviarán a la Dirección general del 
Instituto Técnico de Comprobación y 
Restricción de Tóxicos . (Príncipe de 
Vergara, número 48), una relación 
jurada de sus existencias, con arre
glo a las condiciones establecidas^ en 
la base adicional segunda del Real 
decreto-ley número 824, especifican
do también el preci/5 fijado para la 
venta a los farmacéuticos.

Artículo 2.° A partir del 1.® de 
Enero próximo, los Farmacéuticos 
solicitarán de la expresada Dirección 
los productos y  especialidades com
prendidos en el artículo 1.° del Real 
decreto-ley número 2.045. Para for
m ular sus pedidos utilizarán los im
presos- que el Instituto rem itirá a ios 
Colegios Farmacéuticos, v que éstos 
se encargarán de repartir a todos ím  
colegiados.

Artículo 3.° Desde él 1.® de Enero 
de 1929 será inexcusable el empleo 
de la receta oficia! para ia dispensa
ción de medicamentos estupefacien
tes, a cuyo efecto y con la antelaelój 
precisa, la Dirección del Instituto ¡re* 
m itirá á los Colegios Médicos talona* 
ríos de recetas, que una vez sellado^ 
por estas entidades se repartirán n 
los colegiados a precio de coste.
, Desde esta misma fecha, ios F ar

macéuticos no podrán dispensar las 
substancias y especialidades someti
das a la restricción, de no form ular
se la demanda en el mencionado do
cumento.

Si por’ circunstancias imprevista?, 
algún Colegio no recibiera en la fe.-:
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día  indicada las recetas oficiales. con
tinuarán los colegiados utilizando las 
recetas ordinarias para, la prescrip
ción de. estupefacienfes, a condición 
le canjearlas por aquéllas tan pron
to como lleguen a su p o d e r e s  talo
narios de recelas especiales.

Artículo 4,° L.a báse 30 del Real 
decreto-ley número. $24 empezará 
igualmente a regir en iodos sus téi> 
/ñiños desde eí i.° de Enero de; 1929, 
debiendo consagrar los Farmacéuticos, 
los Directores de laboratorio y de
más personas responsables, especial 
y cuidadosa atención al libro de tó
xicos y a la contabilidad de-los p re
parados y productos intervenidos.

Estos libros de. registro se' faciliw 
t&rán con la suficiente anticipación, 
por intermedio de los respectivos Co
legios y a precio de coste, a todos 
los Farm acéuticos y Directores de la
boratorio legalmente establecidos, y 
mientras los reciben continuarán 
anotando, como en la actualidad, la 
salida y destino de los estupefacien
tes prescritos,

Si el día 1.° de Enero no hubie
re llegado a poder de algún Farm a
céutico el* ejem plar correspondiente 
|e l libro oficial, deberá anotar en el 
gi'ftmo, cuando lo reciba, todas las 
prescripciones de estupefacientes dis
pensadas durante el intervalo'.

A rtículo. 5.° Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo adicional del 
Real decreto-ley núm ero 2.045, la Di
rección general del Instituto Técnico 
de Comprobación y Restricción de Tó
xicos podrá en casos especiales y 
transitoriam ente autorizar la impor-: 
1 ación de los productos y preparados 
comprendidos en el artísulo j.° de la. 
gitada disposición en la cantidad, eon- 
tfieiones y garantías que la misma 
Dirección fije para cada caso.

Artículo 6.° El incumplimiento de 
fes disposiciones establecidas en está 
Real orden dará lugar a las sancio
nes previstas en la base .46 del Rjeail 
decreto-ley núm ero 824, promulgado 
en la G a c e t a  del 5 de Mayo del año 
actual.

Artículo 7.° La presente disposi
ción se insertará en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias.

Lo que de Real orden digo* a V. E. 
para  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V, E. muchos 
%Sq&. Madrid, 10 de Diciembre de

v : '  MARTINEZ ANIDO

BoHor Director general del Instituto 
S^ciiico de .dpiuprobáción y Res-: 
.fricción de Tóxieps;.

Núm. 1.351.

Con arreglo a la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, q/ómpl ementa
ría  del artículo* 33. del Reglamento* 
de 7 de Septiembre de 1918,

B. M. él* R e y  (q. 13. g.) se lia ser-/- 
vida 'conceder un mes de licenciá por; 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, a D. Miguel Ochoa Sáínzp Ofi
cial de prim era clase de A dm inistra
ción civil en este Ministerio.

De Real orden do digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V, B.. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Beñor Ordeiiadpi: de pagos de .este 
Ministerio1,

Núm. 1.352.

Ilm o . Sr . : El articulo 41 del Re
glamento de Sanidad municipal v i
gente preceptúa que*.en. cada: partido 
módico será obligatorio disponer de 
un  servicio, municipal ele Matronas o 
Parteras, para  la asistencia g ratu ita  
de las embarazadas pobres, así ‘como 
de un  Practicante titulado, el cual, 
además de srfS funciones propias, se r- ' 
v irá  de auxiliar al Inspector m uni
cipal de Sanidad, consignándose a es-: 
tos fines en los. presupuestos miunipí-. 
pales el haber oportuno*

Dispone asimismo este artículo que 
el servicio de partos s/e establecerá en 
los partidos, rurales bajo la dirección 
del Médico titu lar, y en la's grandes 
poblaciones a base de Médicos tocólo
gos y Comadronas.

Interpretando y desarrollando este 
precepto legal en su aplicación, dis
puso la Real orden de 31 de Octubre 
de 1927, con. carácter general, que las 
plazas de Practicantes titu lares m u
nicipales se clasificasen en el núm e
ro  de categorías y de m anera análoga 
a la de* los Médicos titu lares de los 
partidos correspondientes, dotándolas 
con una retribución equivalente al 20 
por 100 del sueldo mínimo asignado, 
con arreglo a la vigente clasificación 
oficial, a Médico titu la r del respectivo 
partido1.

Pero al dictarse esta Soberana dis
posición se omitió hacer extensiva la 
misma a 1 a s plazas de Matrpna» y 
fijar dé una m anera clara y precisa, 
que no deje lugar a dudas en lá prác
tica, él núm ero de Practicantes y Ma
tronas titu lares con qué debe contar 
cada Municipio, en relación con él de 
titú laíeg  Médicos qué ¿existan en  je] 
mismú* i;; •:" •

Con el fin de salvar las pmlsipnes' 
señaladas y norm alizar él servicio, ] 

B. M. él Rey (q. D. g.), a propuesM  
de* la Dirección general Re Sanidad!* 
lia tenido a bien d isponer:

,1.° Eii cada partidpí módico h a b r i  
una! plaza de Practicante y o tra  0  
M atrona p P artera  para  é! servicié 34 
la Beneficencia municipal.

A e s t o s  efectos se entenderá pos 
partido médico el formado p o r, lo i 
Ayuntamientos q u e, constituyendo 
partido único o mancomunado, formará 
uná sola titu la r de ’Médico Inspector, 
Ó los sectores, de población a¡dseritg| 
a una sola titula®; médica, por lo q u | 
c a d a Ayuntamiento habrá de leneg 
tantos Practicantes y Matronas l i t ó  
lares como plazas de Médicos í i tu l lá  
res inspectores Municipales; de; Bante 
dad. ' * '

Las dlsppsiqidnes del número antlte 
r io r serán de aplicación iguahrfénté É " 

los Ayuntamientos qué tengan orga4 
nizado ;el pérspiial médico en Cuerpos 
especiales de Beneficencia y que l i .  
rijan  por Reglamentos tam bién espéé 
cíales.; , / ; ; j|¡

2.° En las capitales de provincia/ y  
localidades mayorés dé 19.000 alm a^ 
el servicio de asistencia á partos dé 
embarazadas pobres sé hará  á  balg  
dé Médicos tocólogos, y Matronas titu¿  
lares, debiendo haber, cuando; menos*, 
un; Médico tocólogo pox* cada 10,00® 
habitantes y dos Matronas por eadf 
uno de aquéllos.

3,° Las plazas de Médicos tocólo-: 
gos se proveerán en la m ism a formfí 
qué las dé -Médicos- titu lares Inspécte 
tores municipales, de Banidad y téiís 
¡dirán los mismos derechos que ósto§ 
en cuanto* a las dotaciones de sú$ cár^ 
gos y demás que señalá él Reglamente 
to dé Sanidad municipal. Sin; embaí!"? 
go, será indispensable qué acredite® 
la práctica de la especialidad con lq | 
justificantes necesarios. ¡

%° La! retribución de las plazas dg 
Practicantes y Matronas titu lares sék 
rá  él 20 por 10O del sueldo m ínim d 
asignado en lá clasificación oficial vfe 
gente a  las plazas de Médicos titúlete 
ré]s Inspectores municipales de Sante 
dad de los respectivos partidos, y en' 
los Municipios en que los Médicos dé 
la Beneficencia municipal estén orgaA 
nizados en Cuerpo especial y se* rijátí 
por Reglamentos también especiales, 
lj£ dotación de las plazas de P racti
cantes y Matronas será el 20 por 100 
de las dotaciones asignadas como suel
dos de entrada de ios Médicos de di
cho Cuerpo.

5.o La función de los Practicantes 
será, además de la de Auxiliares dej
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Medicina. la correspo-nrlicnle a los 
servicios auxiliares de la Sanidad mu-; 
nioipal, y especialmente los de pré^ 
¡vención y defensa contra las enferme
dades evitables,

La función de las Matronas será 
exclusivamente la de la asistencia ai 
los*' partos normales.

6.° Lo¡ mismo- los Practicantes que 
las Matronas se considerarán en t@do 
■momento como Auxiliares del Médico 
pintar* Inspector municipal de SanD 
■dad o del Médicoi tocólogo,, las úítH  
mas, cuando se trate de poblaciones 
mayores de 10.000 habitantes, en que; 
funcionen Médicos de esta clase, de 
los que dependerán inmediatamente.

En ningún caso se reconoce a estos 
auxiliares de la Medicina facultad 
propia para intervenir por sí en los 
servicios que se les encomienda, que
dando en todo momento supeditados 
a la dirección dé los Médicos corre,s-i 
pondientes.

7.° Cuando' en una localidad estu-: 
yiese yac ante la plaza de Matrona ti
tular, podrá el Practicante titular, cá-; 
pácitad'Q para la asistencia á partos 
normales, desemépeñar interinamente 
las dois plazas, percibiendo', además 
del sueldo correspondiente á su car
go, la mitad del que sé asigna á la 
Matrona titular.

8.° Las plazas dé Practicantes y  
Matronas titulares se proveerán por 
los Ayuntamientos, mediante los con
cursos reglamentarios, teniendo en 
cuenta que no podrán exceder de seis: 
íneses las interinidades de las mis-; 
mas. 1

9.° Los Ayuntamientos que a la fê ? 
cha de la publicación de esta Real or
den, no tengan provistas en propie^ 
dad sus plazas de Practicantes y M-a=f 
tronas titulares, anunciarán los con
cursos oportunos, á fin de q.ue queden 
cubiertos dichos cargos en el térmi-, 
no de tres meses.

Será inexcusable para todos los 
Ayuntamientos, la obligación de con-, 
signar en los presupuestos munici
pales, a partir del que ha de regir 
en el año próximo, las cantidades ne
cesarias para la dotación que se es
tablece de las plazas de Practicantes 
y Matronas titulares. >

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos procer 
denles. Dios guarde a V. T. muchos 
años, Madrid, 11 de Diciembre 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director' general de Sanidad.

Núm. 1.353.
En el pleito contenciosoadiriínis-. 

tratiyo promovido' por D. Joaquín Ra
mos Catalá contra la Real orden de 
este Ministerio de 27 de Mayo de 
1926, por la que se 'desestimó un re-, 
curso de alzada de dicho señor con
tra’ providencia del Gobernador civil 
de' Barcelona, denegándole autoriza
ción para vender almohadillas de su 
propiedad en la Plaza do Toros y de
más locales dés ti hados a espectácu
los públicos, la Sala correspondiente 
d e l. Tribunal Supremo, con fecha 3 
de Noviembre último1, lia dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es co
mo*, sigue:

“Fallamos que, estimando como es-* 
timamos la. «excepción propuesta por 
la parte demandada, debemos decla
rar y declaramos la incompetencia de 
esta jurisdicción para conocer de la; 
demanda interpuesta por D. Joaquín 
Ramos Caialá contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 
27 de Mayo- de 1926,”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se há 
servido disponer se cumpla esta sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. DioiS 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Jefe de la Sección de Orden 

público de esté Ministerio.

Núm. 1354.
Excnlo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido.' en 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la dé 
Presupuestos vigente, ha tenido' á 
bien nombrar Agente, del Cuerpo de 
Vigilancia, con el sueldo anual de 
5,000 pesetas, a D. José Aguado; Pé
rez, excedente de igual empleo desde 
el 3 de Agosto de 1927, ocupando* lá 
vacante producida por designación de 
D. José Roca Sáez para el* empleo de 
Inspector de segunda clase.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1928.

í>. n M
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de lá provin-: 

cía de Ciudad ReaL

Núm. 1.355. 
Excmo. Sr.: S. M . el Rey, (q. D. g.), 

ha tenido a bien aceptár la renuncia 1

que de su cargo ha formulado el. Vi
gilante de..primeva clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de' Va- 
Iladolid D. Joaquín Vidal Castilla 
Portugal, que" deberá ser baja, defi
nitiva en ía escala de. su cíase.

Be Real orden lo digo a-Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Di s 
guardé a Y. E. muchos año-sí Moch d, 
10 de Diciembre de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Yalladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.827.

lim o. Sr,; No habiéndose pies en-ri
lado dentro del plazo reglamenta-: 
rio el Profesor electo de Ciencias; 
Exactas y Fisicoquímicas del lústi-; 
tuto local de Segunda enseñanza dé  
Requena, D. José Huafte Echeniqüé, 
a tomar; posesión de este cargo, sé 
considerá que ha desistido, de su 
derecho, y por lo tanto,

S. M. el R e y  (q. D. gí) ha tenido á 
bien nombrar para ocuparle a doi\ 
Ferimín Rodríguez Losada, con el 
Estipendio anual de 4.000 pesetas, 
con cargo a la subvención fijada 
por Real decreto de 7 de Mayo de 
éste año, .debiendo posesionarse del 
mismo en el tórjmino de pcho días, 
á  partir desde, el siguiente a la  pu-: 
blicación de la presente en ía G a c e ta  
d e  M ad rid .

De Real orden lo digo a V. I. pa» 
ra su cono cimiento y demás efectos^ 
Dios giiarde a Y. I. m uchos afibfc 
Madrid, 27 de Noviembre; de 1928.

GALLEJO
Semor Director general de En se* 

fianza superior y Bééuñdaria.

Núm. 1.828.
Ilimo, Sr.: Vacante, por jubilapió^ 

&e D, Y.icepte Vera y Láp^f 0 f (  
plaza ¿é Profesor numerario IP lá 
plantilla de la Escuela de Éétddío$ 
Superiores [del Magisterio;, dptáídá 

. con el sueldo anual de lé.OfiO pef 
setas:

Resultando qué, según Real or* 
¡den ¡de está j^cííá, dicha jubilación; 

|ha dé surtir efectos económ icos co
mo si hubiera tenido lugar el Ría
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Ijbií que el interesado cumplió la 
¡[edad reglamentaria, o sea el 14 de 
[Agosto de 1925:

Considerando que, para no oca
sionar perjuicios a los demás in
teresados como consecuencia de la 
pais-ma jubilación, procede retro
traer las consecuencias y efectos 
económicos de ella, al hacer la 
oportuna corrida de escalas, habida 
cuenta del susodicho día,

: «S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer:

7.° Que se consideren ascendi
dos, a partir del 15 de Agosto de 
[1925, a los números y sueldos que 
[se expresan del escalafón del Pro
fesorado del repetido Estableci
m iento los señores siguientes: 

Doña Natividad de Diego Gonzá
lez, núm. 2, sueldo 12.000 pesetas; 

jidoña Luisa Díaz Recarte, núm. 4, 
¡[suelde 11.000 pesetas; doña Merce- 
j[des Sarda y Uribarri, núm. 5, suel- 
j[do 10. (KM) pesetas; D. Pablo Martí
n ez S tro ng, núm. 7, sueldo 9.000 
pesetas; D. Miguel Ventura Balaña, 
ñúm. 14, sueldo 8.000 pesetas; doña 
¿Maravillas Segura Lacomba, núme
ro  18, sueldo 7.000 pesetas (este 
•feueldo con efectos desde que se po
sesionó de su actual cargo).

2.° Que para el percibo de los 
Atrasos correspondientes a ejerci
c io s  anteriores, y respecto al ae- 
jjtual, hasta el 14 de Agosto que se 
■bagan, por separado, las nóminas 
(¡procedentes, que pasarán, a sus 
jfefectos, a la Sección de. Gontabili- 
jilad de este Ministerio, 
f 2>e Real orden lo digo a V. L  pa- 
W  su conocimiento y demás efectos. 
JDío8 guarde a V. I. muchos años, 
^ a d r id ; 28 de Noviembre de i928.

(| CALLLEJO
y ■'  'mMfíof: Director general de Primera 
f  ¡^nseñanza.-

Núm. 1.829.

¡ ' limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Ubeda Gómez, Ayudante de la 
y&ección de Letras del Instituto local 
■ite tíiudad IRodrigo, en la que solicita 
¡ 0 0  rectifique el error padecido en su 
i nombramiento, en el cual aparecía el 

übach,

¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
\fk bien disponer que se entienda rec- 
’tificado en sentido de que el nombra
do para el cargo antes mencionado es 
D. José Ubeda Gómez.

• De Real orden lo digo a V. I. para 
BU-conocimiento, y  dem ás uifectps.. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l.° de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.830. 

limo. Sr.: Vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Gerona la plaza de Profesor especial 
de Taquigrafía y Mecanografía, y vis
ta la instancia presentada por don 
José Barceló Casademont,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José Barceló 
Casadernont Profesor especial de Me
canografía del instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Gerona, cuíi la 
gratificación de 1.000 pesetas anua
les, una vez que exisla el crédito ne
cesario para esta atención.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.831.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta de Profesores de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterios con motivo de la Cátedra 
vacante en dicho Centro, por jubila-^ 
ción de D. Vicente Vera, a fia de pro
veerla por concurso en los términos 
que se citan:

Considerando que la referida pro
puesta ee ajusta a lo prevenido en los 
artículos 3.° y 4.° del Real decreto dte 
f. de Diciembre de 1917 y en la Real 
orden de 4 de Enero de 1918, artícu
lo 42, apartado octavo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la susodicha propuesta.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.832.
De conformidad con lo que previe

nen los números 1.° y 2.<> del artícu
lo 6.° del vigente Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi

do acordar los siguientes traslados:, 
Cristóbal Aranda Blanca y Zacarías, 

Cojo Heras, Porteros cuartos de la. 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
de Málaga y del Instituto Nacional de; 
Segunda enseñanza de Baeza, respec-; 
tivamente, & 1a. Universidad de Bar-: 
celoha. <

Benigno Ron Pérez, Portero quinto 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Oviedo, al Instituto Nacional de Se-, 
gunda enseñanza de la misma capital., 

Eugenio González Solía, Portero, 
segundo del Instituto Nacional de Se-, 
gunda enseñanza de Vitoria, a la Es-, 
cuela de Artes y Oficiáis Artísticos 
de Falencia.

Domingo Hernández López, Portero, 
tercero de la Escuela de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife, $  la Real 
Academia de Medicina y Cirugía da 
la misma capital.

Salvador Esteban Serrano., Portero 
cuarto de la EscuDa de Artes y s Ofi
cios Artísticos de Laragma, a la Sec
ción administrativa e Inspección de 
Primera enseñanza de Teruel.

Antonio de la Barrera Darneli, Por
tero tercero de la Escuela de Comer-, 
ció de Zaragoza, a la de Artes v Ofi-i 
cios Artísticos de la misma capital* 

Abelardo Infesta Dupuy,, Portero 
cuarto del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Valencia, a la 
Escuela de Comercio de la misma ca-. 
pital; y

Manuel Arango Duque, Portero 
cuarto de la Universidad de Granada, 
a la  Sección administrativa e Inspec-, 
ción dé Primera enseñanza de Cádiz* 

De Real orden lo digo a V. SS. pa-.; 
ra su conocimiento, el de los intere-. 
sados y  efectos consiguientes. Dios; 
guarde a V. SS. muchos años. Madrid,: 
4 *de Diciembre de 1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señores Jefe de la Sección Central 
de este Ministerio*, Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y  Jefes de los 
Centros de este Departamento qué 
se mencionan en la presente Real 
orden.

Núm. 1.333.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
Profesores y Ayudantes para el Ins
tituto Universitario de Idiomas, que 
eleva a este Ministerio el Rector de 
la Universidad de Zaragoza,

S. M. el R ey ’ (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se nombre Profesor de
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Alemán a D. Domingo Mi ral López; 
de Francés, a D. Pascual Gal indo Ro
mero; de Inglés, a D. Tomás Peyro- 
na Coto-red, y Ayudante de ios tres 
idiomas a D. Luis Boya Saura

2,° Que la organización del refe
rido Instituto quede sujeta a la que 
se disponga al reglamentar el Real 
decreto de 18 de Febrero de 1927; y

3.° Que los citados nombramien
tos sólo tengan validez para ei pre
sente año académico.

Be Re ai orden lo digo a V. I. para 
,su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
:4 de Diciembre de 1928.

* CALLEJO

Beñor Director genera! de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.834.

ILmo. Sr.: Propuesta por el Claus
tro de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central la provisión de 
Xa nueva Cátedra de Análisis mate- 
míitico, cuarto- curso (Ecuaciones di
ferenciales), por el procedimiento que 
Establece el artículo 239 de la ley de 
Instrucción pública; vistos los infor
mes emitidos con relación a este 
asunto por la Facultad de Ciencias 
de dicha Universidad, la Real Acade
mia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales y  la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, 
todos ellos coincidentes en proponer 
ipara este nombramiento' al Catedrá
tico de la UnverMdad de Barcelona 
B, Esteban Terrad&s e Illa, por es
timar que en él concurren ios mé
ritos y  circunstancias requeridas le- 
'gilmente para el caso,

8. M. el Rsy (q. D. g j f ée a ca rd o  
.9on ei Consejo ¿e Ministras, m ha 
hervido nombrar Catedrático nume
rario de Análisis matemático, cuarto 
¡fcairso {Ecuaciones diferenciales), de la 
Sección de Exactas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central al 
Catedrático numerario de la Facul
tad referida en la Universidad de 
Barcelona, D. Esteban T erradas e 
Día, en quien kan recaído las men
cionadas propuestas, continuando di- 
ctio señor en el Escalafón de los de 
su clase con igual número y el mis
mo haber de ifiJOO pesetas que ac
tualmente disfruta, más las 1.000 pe
setas de aumento que señala la ley; 
declarándose vacante, a ios efectos y 
'm cumplimiento de lo prevenido en 
él Real decreto de 31 de Julio- de 
[1904, la Cátedra de Acústica y Op- 
|lea de la Universidad de .Barcelona,

de la que el Sr. Terradas viene sien
do titular.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su eonoeimien?,o y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
5 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.835.
limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.| 

lia tenido a bien nombrar, con carác
ter interino, Profesor de Lengua fran
cesa del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Zafra a D. Esteban 
Herrero y García, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá coa 
cargo al presupuesto municipal de 
dicha, localidad hasta tanto que exista 
crédito suficiente para esa atención 
en el del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 262,
lim o, Sr.; Visto el pliego de con-dL 

clones, inserto- en la Gaceta de Madrid 
de 23 de Octubre último, referente al 
concurso público para contratar la 
ejecución de un sondeo de investiga
ción de petróleo en las proximidades 
del molino de La Gredera» en térmi
nos de Arcos de la Frontal, provin
cia de Cádiz :

Vistas las dos proposiciones presen* 
liadas a este concurso por los señores 
D. Manuel Martínez Angel, como apon 
derado de la Sociedad ttTreíor*\ y don 
Ricardo Icardo, en nombre propio: 

Visto el informe que acerca de di
chas proposiciones ha emitido el Ins
tituto Geológico y Minero de España, 
con fecha 28 de Noviembre último, 
en cumplimiento de lo que determina 
la base 20 del mencionado pliego,

S. M. el Re y  (q. D. g.j, de acuerdo 
con el expresado informe, ha tenido 
a bien disponer se adjudique definiti
vamente la contrata de ejecución del 
expresado sondeo a D. €1 icardo Icardo 
Fohtán, vecino de Bilbao, quien que
da obligado a legalizar por escr!4urat

que otorgará ante Notario dentro del 
plazo de cuarenta días, contados a 
partir de la fecha en que se inserte 
on la G a c e ta  de  M a d r id  esta h e r í  o r 

den, los compromisos que contrae con 
la Administración.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho*? años. Ma®Md, 
6 -de Diciembre de 1928.

BENJüMEA

Señor Director general de Minas l 
Combustibles.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm.  1.254. 

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Ueai 
orden de 27 de Agosto último para la 
constitución de un Comité paritario 
inte local en Granada dei grupo 7., 
“ Industria del Mueble” , del Real de
creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, 
y designadas por éste Ministerio las 
personas que han de desempeñar ios 
cargos de Presidente, Vicepresidnlo 
primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que- el Comité paritario 
interlo-cal de la Industria del Mueble 
de Granada, con jurisdicción en toda 
su provincia, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Manuel González Pé
rez.

Vicepresidente primero, D. Fernan
do Pérez Serrabona.

Vocáies patronos efectivos: D. An
tonio Rubio Fernández, D. Pedro Gon
zález Ortega, D. José Vázquez Psrra* 
IX Juan Martín Herrera, D. Antonio 
Aranda Torregrosa, D. Francisco Za^ 
morano Cifuentes y IX Francisca 
Cuesta Medina*

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Campos, IX Nicolás Valonzuela 
Marín, D. Antonio Yude de la Torre, 
D. Miguel Rubio Fernández, D. Anto
nio Rivera Mezcua, D. Luis de Vicen
te Mercado y D. Manuel Hernández 
Avila.

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Robles Fernández, D. Manuel 
rez López, D. Francisco Muñoz huíz, 
ÍD. Manuel Rojas García, D. Ermgdlo 
Cruz del Pozo, D. Ricarso Melgarejo 
Zamora y D. José López Quevedo.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Martín Carvajal, D. Antonio P é r e z
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'Castillo, D. J o s é  Jiménez Mea, 'don 
Francisco Alonso- Domínguez, D. José 
Iluiz, D. Francisco Fuentes Salazar y 
D. Manuel Corzo Vera.

Secretario, D, Antonio Blasco Díaz. 
Lo que d'e< Real orden digo a V. L 

para su conocimionio y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1928.

AÚNO 8
Señor Director general ele Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1.255.
Ilmo. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer sea aprobado 
el Reglamento de la Comisión m ixta 
del Trabajo de las industrias quím i
cas de Cataluña que a continuación 
se inserta.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2-3 de Noviembre de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

COMISION MIXTA D E L  TR A B A JO  
EN LAS IND U STR IAS QUIMICAS 

DE BARCELONA

ESTATUTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONA
MlENTO Y RÉGIMEN INTERIOR

T IT U L O  PRELIM INAR

CAPITULO UNICO

CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y  JU R IS
DICCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA

Constitución.
Artículo 1.° La Comisión mixta del 

Trabajo en las industrias químicas de 
Cataluña, creada por Real decreto de 
19 de Enero de 192-8, es una agrupa
ción voluntaria de Comités paritarios, 
enlazados entre sí por la homogenei
dad de funciones industriales sim ila
res, unas, o de la misma naturaleza 
otras, y se regirá, por las prescrip
ciones de los Decretos-leyes de 26 de 
Noviembre de 1926, 18 de Junio de 
1927 y 30 de Julio- de 1928, por el 
presente Estatuto y por cuantas 'dis
posiciones legales se dicten en lo su
cesivo.

Composición.
Artículo 2.° La Comisión mixta del 

Trabajo en las industrias químicas de 
Cataluña comprende en la actualidad 
nueve Comités paritarios, que fueron 
creados por Real orden de 6 de Di
ciembre ele í 927 (G a c e t a  del 22), co
rrespondientes a los grupos q.u e se 
continúan, señalados en Ja-lÚeál orden 
de 1 de. No\iembre de 1927.(G aceta 
‘del il)  y Real decreto de 19 de Ene
ro de 1928.(Gaceta del 26), los. cuales 

1 especialidades que . so- 
* • ■- gWuU ot i * i indican:- .

Industrias. químicas en general, 
q u e  comprenderá: Superfosfatos, abo
nos químicos, ácidos, agua oxigenada, 
gases (oxígeno, carbónico, etc.), y gru
pos que ño estén expresamente com
prendidos en los restantes Comités, 
salvo los que tengan constituido Co
mité que funcione ' independiente de 
la Comisión, como los de papel y car
tón, y 'caucho, celuloide, búlla y de
rivados.

2.° Materias grasas y sus deriva
dos, comprendiendo jabonería, deter
sivos, lejías, fabricación y refinación, 
de aceites de "oliva, semillas oleagi
nosas- y derivados, refinería de petró
leos, aceites m inerales *y fabricación 
de grasas, y aceites lubrificantes y de
rivados y otras grasas no especifica
das.

3.° Colores, pinturas y barnices, 
q u é  comprenderá la fabricación de 
colores, barnices y pinturas, fabrica
ción dé m ateriales para colorantes na
turales y artificiales, tin tas y lacas.

4.° Féculas, almidones e industrias 
de la fermentación, que comprenderá 
dextrina, féculas, almidón y ¡derivados, 
refinería de azúcar, glucosa, aguar
dientes, licores y similares y conden
sación de leche.

5.°̂  Laboratorios químicos y fa r
macéuticos, que comprenderá esen
cias ^y otros perfumes, fabricación de 
medicamentos, preparados farm acéu
ticos, especialidades farmacéuticas, 
fabricación de apósitos y similares.

6.° Tenerías y productos para la 
conservación de pieles y metales.

7.° Fabricación de pólvora, explo
sivos y cerillas.

8.° Electroquímica y electrom eta- 
lúrgica.

9.° Fabricación de seda artificial.
Se consideran incluidos dentro dé

c'ada uno de los grupos antedichos a 
los patronos y obreros q u e  figuren 
inscritos en los Censos respectivos, y 
en caso de no estar aún aprobados 
por el Ministerio de Trabajo y P re
visión a los fines, de la disposición 
tercera adicional del Decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926, se estará a 
las manifestaciones justificadas de las 
paites, a juicio del Comité o de la 
Comisión en su caso.

TITULO PRIMERO
CAPITULO PRIMERO

COMPOSICION Y  ATRIBUCIONES DE LA CO
MISIÓN MIXTA

C o m p o s i c i ó n.
Artículo 3.° La Comisión mixta se 

form ará por tres representantes de 
patronos y tres de los obreros de cada 
uno de los Comités paritarios, y de 
igual número de suplentes, elegidos 
todos separadamente por cada rep re
sentación.

Se procurará que la mjíad, por lo 
menos, de los elegidos tengan su re 
sidencia en. Barcelona.

. Los Vocales de la Uonúsiún m ixta 
podrán ser personas ajenas á los ..Go-, 
ipités'; pero es preciso , que péítehez-' 
can al censo- del respectivo grupo. Se 
encuentran incluidos én él- censo de 
cada grupo todos; aquellos . que ;pue
dan partic ipar en. das - elecciones con;

arreglo a las disposiciones vigentes.- 
Cuándo; un Vocal elegido pitra' M¡ 

Comisión mixta por cualquiera de los 
Comités par i tari os deje de desempe
ñ a r dicho cargo por alguna de las 
causas determinadas en el Reglamen
to tipo de 8’ dé Noviembre de 1927 y  
Real orden de 9 de Agosto de 1928, 
el Cbnlité respectivo hará  la designa- 
éión correspondiente para  cufirir RS 
vacante. Igual procedimiento se ádop
ta rá  cuando el Vocal de que se trata; 
sin estar comprendido en ninguno 
los motivos antedichos, renuncie á m  
puesto en la Gomisióíi mixta.

Artículo 4 .o La Comisión mixta; 
elegirá de su seno un Tesorero y un  
Contador, repartiéndose por m itad lóA 
cargos entre Tas dos 'representaciones 
que’, junto  con él Presidente, "Vice
presidente prim ero y Secretario, qons» 
iitu irá n  la Ju n ta  directiva, de acuer
do con Ja  iReal orden de 8 de Jun io1 
de 1928.

Estos cargos sé renovarán todos lo® 
años,- no poniéndose limitéis á !á re 
elección'.

T IT U L O  II

C A P I T U L O  I I

Atribuciones.
Articuló 5.® Sori atribuciones de íá 

Comisión m ixta del T rabajo , én las 
M dustrias quimbeas, las siguientes: 

a) Velar p ara  que laé leyes de este 
rác te r general relativas al régim en 
del trabajó  tengan, en lo qué afecta: 10 
las industrias quím icas dé Cataluña1» 
fiel y exacto cumplimiento', y propo
ner- al Poder público las reform as y 
medidas que considere .convenientes <£ 
su finalidad.

lol A doptar pon carácter ejecutiva; 
y fuerza legal plena dé obligar, páfá 
toda la industria quím ica compren^ 
didá dentro de su jurisdicción, y sliü 
infracción ni menoscabo de lo previs
to en las leyes, los acuerdos qué es
time procedentes ¡v que el espíritu, dé 
conciliación y éqiiidad aconsejen; p a rá  
regu lar las neTiciones del trabajo;, 
tanto en su aspeefo económico, mév«* 
diante la determinación de los sala
rios que hayan dé constituir la m íni
ma retribución de los obreros según) 
los casos, como la duración del tra 
bajo, horario, vacaciones/ aprendizaje, 
período de prueba', admisión y despi
do de obreros; norm as para*el con
trato  de trabajo, reglas para su cum
plimiento y demás cuestiones que eií 
la vida del trabajo de la industria  
química se susciten, .

c) P rocurar que tengan un  térm i
no amistoso o de conciliación las dis-. 
eordias o desavenencias que con. mo
tivó u ocasión del trabajo  se produz
can entre los qué a él dedican éü ac
tividad en Ja industria química de 
Cataluña.

d) Admití r, tranii t ar y f a lia r las' 
reclamaciones que se formulen por 
los que én los Comités paritarios ó 
:Qo.mTs ion -m ixta se hallan  .comprendí--, 
doé . o » representados, sobre incumplí-, 
m iento de acuerdos ’de la Comisión ó 
de las leyes generales reguladoras del 
trabajo O’ infracción de lo convenido 
en los contratos de trabajo, terneíid©: 
en este punto las f aculLados mfOPÍM;
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de los Tribunales industriales, sin j 
perjuicio del recurso que se establece 
0n iots artículos 486 y siguientes del 
Clódigo de Trabajo, mediante los re-: 
quisitos que señala el artículo 88 del 
■presente Estatuto.

e) Castigar la desobediencia a esos 
Acuerdos y esas leyes y su inobser- . 
Rancia, con las correspondientes muil-s 
«tas, que oscilarán entre 5 y 250 pe- 
'setas agravadas si existiese reinci
dencia pero sin que puedan exceder 
de 1.000 pesetas, una vez justificada 
4a infracción y  sin necesidad de pre- 
•vio apercibimiento, aunque no medie 
reclamación alguna particular, y ha- 
•ciándolas efectivas.

f) Hacer efectivos Jos dictámenes 
de conciliación, aceptados ppr las par
tes, los fallos, multas u otras sancio
nes impuestas en caso de infracción, 
con el auxilio o ayuda que las Auto
ridades y funcionarios de distintos ór
denes han de. prestar a la Comisión 
mixta en las industrias químicas de1 
Cataluña, como organismo oficial re
conocido por el Estado y a quien éste 
encomienda la misión que aquí se ex
presa.

g) SerVr de lazo de unión éntre 
ios patronos y obreros de Industrias

• ¡Químicas, que hallarán en ésta Corni*: 
sión mixta el medio dé conyertin eni:

4 acuerdos obligatorios y ejecutivos las 
/fórmulas de transacción ó de detéiyi
• tninac ión de derechos recíprocos que 
01 momento social aconsejare coníO 
oportuno. >

h) Implantar, estimular y apoyar; 
la implantación o sostenimiento de 
instituciones paritarias de cultura, 
¡educación técnica y profesional, pree
lección o beneficencia en favpr de 'loa 
•que a la industria química se dedi-1

' can, y se hallen radicados en el te* 
rri torio de su jurisdicción.

i) Prevenir los conflictos indus
triales, e intentar solucionarlos si lle
gan a producirse; facilitar la solución 
de los problemas sociales o la, reco
pilación de 'antecedentes y estudio de 
los asuntos que las oficinas técnicas 
de la Comisión mixta realicen.

j)  ̂Difundir la enseñanza de las 
doctrinas relacionadas con la cuestión 
social, mediante la creación de biblio
tecas, cuyos libros, revistas y perió* I 
Ricos que a la industria química per* 
fenezcan, realizando asimismo la la
bor de difusión y publicidad en for
ma que determina la Real orden rec
tificada de fecha 7 de Enero'¿e 1928, 
destinándose para dicho objeto la can
tidad que éh el prsupuesto se con
signe, de acuerdo con el Real decreto 
de 30 de Julio de 1928.

k) Contribuir con la actuación di
cha a la pacificación de los espíritus, 
al mantenimiento del orden social y 
al engrandecimiento y prosperidad de 
la industria química española.

1)  ̂Redactar y rem itir anualmente 
^1 ^í?dsterio. dé Trabajo y, Previsión, 
antes1 de hHtíríió de .Febrero;, púa Me- 
moría en la, qúe se "'dé epeníg de. su 

&L/;el:; ana' anterior. Si la 
" Tifese' . jmprfesa;/ -la /rém isióh" 
' pbdcá; éfeétuaréá PÓL fddo;' e l: roes" d e : 

-;a lu ; finalización del 
'ejercicio a q u e  se refiéra-

11) Organizar Bolsas del Trabajo, 
para procurar en todo momento dar 
ocupación a los obreros parados, a 
cuyo efecto llevarán un Censo pro
fesional de los patronos y obreros quie 
de cada ramo existan en.la localidad, 
estableciendo un documento que aere., 
díte la incorporación de estos últimos 
en el Censo que sirva al. propio tiem
po de identidad profesional.

m¡) Cualquier otra obra de carác-í 
ter social y mejora obrera no detalla
da en ios apartados precedentes, en
tendiendo que en ellos se consigna en 
sentido enunciativo y no limitativo-.

Artículo 6.° Los miembros de la C-C'-' 
misión mixta tendrán las siguientes 
atribuciones:

La Presidencia ^sumirá la repre-» 
sentación de la Comisión, y actuará 
en nombre de la misma en cuantas 
circunstancias se requieran; convo
cará las sesiones, las presidirá y di
rigirá en ellas las discusiones, orde
nará los pagos y hará cumplir los 
acuerdos. El Presidente lo será nato 
de los respectivos Comités paritarios 
y de las ponencias que éstos y la Co
misión mixta designen. El Presiden- 
te podrá delegar accidental o perma- 
iientemehté; una o varias de sus fa
cultades en el Yiceprásidente de. la 
Comisión mixta,. / '  v '

El Vicepresidente suplirá al Pre
sidente en caso dé vacante, enferme*, 
dad; ausencia q delegación jde éste;

El Tesorero custodiará los fondos 
de la .Comisión, realizando los ingre
sos y los pagos autorizados por el 
Presidente o intervenidos por'el Con
tador. V

El Contador intervendrá, a los efec
tos de la contabilidad, todas las ór
denes de cobro y. pago dadas por el 
Presidente al Tesorero, tornando ra 
zón de las mismas; dirigirá la con
tabilidad de la Comisión, y llevará y 
custodiará los libros correspondió,ri
tes.

El Secretario intervendrá como tal 
en todos los actos de la Comisión; le
vantará acta de sus sesiones, en las 
que tendrá voz, pero no voto, salvo 
lo dispuesto en el artícülo 24 del pre
sente Estatuto; dará fe de Jos acuer-. 
dos recaídos qix las mismas, suscri
birá los^ documentos y convocatorias 
y custodiará los libros y documenta
ción. El cargo de Secretario llevará 
aneja la Jefatura de los servicios 
técnicos, administrativos y de conta
bilidad.

En caso de vacante, ausencia ó en
fermedad del Secretario, le substi
tuirá el Vicesecretario. De la Jefa
tura de servicios ,se encargará un 
funcionario, con categoría de Jefe, 
designado por el Presidente.

Los cargos de Tesorero y Contador 
de la -Gomilsión mixta, en los casos 
de enfermedad y ausencia de las per
sonas (pie respetivam ente lose ejer
zan por noifnbrani iériíó, serán ' désem- 

' peñados por .pegonas .que la: Jun
ta directiva .designe. . ’* c

;;;;.Los .., Vocales .efectivos.' y. suplentes 
■ de-' la.' Gótóisión' mixta "tendrán; igxia-; 
,-Jes, derechoa y; -deberer que ios. de los" 

Comité» B u a r l b * r * ;

CAPITULO IIT

Actuación.
SECCIÓN PRIMERA

Sesiones y acuerdos,
Artíctdo 7.° La Lomisión míxtar 

deliberará y tomará acuerdo en se*, 
siones convocadas por anticipación 
de ocho días, por lo menos; las con
vocatorias se harán por escrito, y 
serán firmadas por el Secretario^ 
haciéndose constar en las misma.? 
cuando sean extraordinarias o de se* 
guada, convocatoria.

Las sesiones extraordinarias podrár 
convocarse en caso¡ de urgencia con 
sólo cuarenta y ocho horas de anln 
cipación, y por telégrafo a. los Voca
les residentes fuera de Barcelona.

Artículo 8.° Las sesiones de la Go- 
misión .mixta serán ordinarias y 
extraordinarias, y todas ellas de ca* 
rácter privado. Las primeras tendrán 
lugar en día fija de cada mies. Laá 
sesiones extraordinarias se celebra
rán a iniciativa del Presidente, el di? 
que éste disponga, previa corivocato* 
ría, circulada ocho días antes, por la 
menos. También habrá lugar a la ce
lebración de sesiones extraordinarias 
cuando lo solicite del Presidente lá 
cuarta parte de los Vocales en ejer
cicio de la Comisión, o una de las 're
presentaciones  ̂ profesionales de un 

-Comité paritario, en cuyo caso aquél 
deberá convocarla en uñ plazo quó 
no exceda de cinco día? y con anti
cipación de ocho, indicando el objeto 
de la sesión.

Artículo 9.° En las sesiones 
prim era convocatoria no se podrán 
tom ar acuerdos si río asisten a la 
misma las mayorías absolutas d i 
patronos y obreros miembros de 14 
Comisión o suplentes de éstos. En 
el caso de rm existir dichas mayo-1 
rías, el Presidente llam ará a ‘se
sión de segunda convocatoria, 'den
tro de un térm ino que no 'exceda' 
de tres  días, y en ellas serán vá«¡ 
lidos los acuerdos, sea cual fuer* 
el núm ero de asistentes.

Artículo 10. En las sesiones ex
trao rd inarias y en las ’dc segunda 
convocatoria s ó lo  podrán -tratarstf 
y votarse los asuntos que conste*  
en la convocatoria correspondiente^

Artículo 11. Corresponde a loí 
miembros de la Comisión mixtff 
as is tir personalm ente a todas la* 
sesiones a las cuales sean Convo
cados, y si no pudieran asistid  
avisarán a sus suplentes pata  qué 
asistan  y excusarán su asistencia 
al Presidente, expresando-lá causa.

Artículo 12. Los Vocales s u 
plentes sólo actuarán en caso de 
ausencia o enfermedad de los efec
tivos.

Artículo 13. Las proposiciones 
que se eleven a Ja Comisión mix* 
ta deberán pe/sen tarse  por c sc m  
lo, antes de cada sesión y únicas 
mente podrán presentarse" durante 
la misma, si la discusión de cual
quier asunto diera lugar a ella, a 
juicio de! Presidente.

Sida Comisión acordará pasar H  
; proposición a una Ponencia o 14 

estim ara conveniente e1 P re sid e ^
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te, deberá suspenderse toda reso 
lución hasta conocer el d ictam en 
verbal o escrito que fac ilite  dicha 
Ponencia dentro del p lazo que 
la Presidencia acuerde.

Artícu lo i 4. Las sesiones de la 
Comisión mixta y las votaciones se 
efectuarán con arreg lo  a lo d is
puesto en los artícu los 2 L  25 y 
26 de! l'e g lo in en io - iip o  de Comí Lis 
paritarios, de 8 de Noviem bre de 1027.

Artícu lo  15, Para las votaciones 
se requerirá  siem pre caridad de 
clases. De no ex is tir dicha paridad, 
deberá estab lecerse elim inando los 
'excedentes por so iteo  de entre los 
represen tan í es de patrono y obrero»

A rtícu lo  16. Para los acuerdos 
las votaciones se eíerUm rán por 
m ayoría  absoluta de los asistentes, 
guardando la parida:!, debiendo te 
nerse en cuenta que los Vocales 
suplentes de un grupo no podrán 
sustitu ir a los e fectivos  de otro.

.Artículo 17. Para  que la Com i
sión m ixta, en cualquier fo rm a de 
votación, pueda rechaza»* u m odiíL  

•car acuerdo adoptado por Comító 
paritario , se precisarán que voten  
con tra  el acuerdo más de las cinco 
sextas partes de los Vocales de am 
bas clases que tomen parte en la 
Votación. Caso contrario, quedará 
aprobarlo d  acuerdo.

A rtícu lo  18. En das votaciones
del P leno do :Ia Com isión m ixta, 
i a 111 o p a y a 1 o s a cu e r d o s de carác
ter genera l como ’ paxa los de ca
rácter particu lar, sólo tendrá v o 
to el P residente, cuando exista em
pate. en segunda votación , y  deba 
decidirlo.

A rtícu lo  19. Los  acuerdos dé
carácter general que la C om isión ' 
m ixta adopte habrán do hacerse pú
blicos en el suplem ento m ensual de 
la  Revista  Social de los O rgan is
mos parita rios  de Cataluña, y  se
procu rará  su difusión  por m edio dé 
la  Prensa. -

Deberán comunicarse los acuerdos 
a  la Delegación Regional del Traba
jo, de Barcelona, dentro del término 
de cinco día3, y  transcurridos seis 
después de recibida la comunicación 
por el Delegado' sin que éste comu
nique a la Comisión que pidió la sus
pensión, entrarán en vigor.

Artículo 20. Cuando en las sesio
nes de la Comisión mixta, de los Co
mités paritarios o de las Ponencias 
m  trate de algún asunto que afecte 
$ alguno de. los miembros de las mis-: 
frías, deberá él interesado ser oído 
m  la discusión; pero se abstendrá de 
tom;ar parte en la votación, rmante- 
niéndosé siempre en estos casos, para 
que haya acuerdo, el principio- de la 
paridad de las dos representaciones.

Artículo 21. Todos los ciudadanos 
podrán dirigirse a la Comisión m ix
ta, proponiendo lo que estimen más 
conveniente a sus intereses o a los 
de su clase. .

Las instancias * y peticiones se fo r
mularán por escrito, y  pasarán, se
gún los casos, a los Comités partía-? 
rios, a Ponencia o a la Asesoría.

Artículo 22. La Comisión m ixta 
podrá nombrar las Ponencias que crea 
fifc&esarias para cumplir fines deter

minados, propios de su actuación, las 
cuales deberán componerse de igual 
número de Vocales.

Una de ellas tendrá carácter per
manente, y se denominará “ Junta di-* 
red  i v a ” de la Comisión; estará pre
sidida por el Presidente de la Comi
sión, y compuesta del Vicepresiden
te, Tesorero, Contador y Secretario 
de la misma; lodos ellos con voz y 
voto, a tenor de lo dispuesto por Rea! 
orden comunicada de 6 de Junio de 
i 928. A e l!a m  crespónderá:

a) Dictaminar en los asuntos que 
los Comités paritarios sometan a la 
resolución de la Comisión mixta.

b) Dictaminar m  las proposicio
nes de que deba conocer la Comisión 
mixta.

c) Actuar como consultiva de la 
Presidencia.

Cuando actúe con facultades dic- 
■ laminadoras o consultivas, se le agre
gará el Asesor jurídico de la Comi
sión. Guando la Presidencia estime 
que los asuntos a tratar por las Po
nencias puedan afectar a varios Co
mités, deberán éstas estar compuestas 
por elementos de todos ellos, a fin de 
revisar y  completar la* información 
que los Comités las proporcionen y 
emitirán sü dictamen verbal o escri
to, dentro del plazo que en cada caso 
•les; fije la Comisión.

Guando los dictámenes de la Ponen
cia se refieran a cuestiones de carác
ter general, la Comisión deberá, antes 
de tomar acuerdo*,- si así lo pide la 
cuarta parte de los representantes, 
abrir una información pública por el 
plázo que en cada caso se determine. 
Los informes deberán ser dirigidos 
por escrito a la propia Comisión 
mixta.

Artícu lo 23. Contra los acuerdos 
de la Comisión mixto, que tengan ca
rácter general o afecten a una o va
rias ramas de la industria,- se podrá 
recurrir en revisión ante el Pleno de 
la Comisión en plazo de cinco días, 
y  contra la resolución de éste se po
drá recurrir en término de quince 
días ante el M inisterio de Trabajo* y  
Previsión por «onducto de la Dele
gación Regional de Barcelona, y dieboi 
M inisterio resolverá en definitiva, 
oyendo a j a  expresada ‘ Delegación y  
a la Comisión delegada de Corpora
ciones.

SECCIÓN SEGUNDA
Inspección de los acuerdos.— Bando-, 

nes.— Recursos contra éstas.

Articu lo 24, Los acuerdos en v igor 
de la Comisión mixta serán obliga ton 
rios para todos los elementos en ella 
comprendidos, y, <}n caso de incum
plimiento, podrá la misma imponer la 
multa de 25 a 250 pesetas la prim era 
vez.-En la reincidencia deberá ser au-' 
mentado el im porte de la piulta, lai 
cual, en ningún caso, podrá exceder* 
de 1.000 pesetas, sin perjuicio de lol 
que disponga el Código penal.

Se entiende por acuerdo el qu¡e sé 
refiera al establecimiento de normas 
reguladoras de las condiciones de tra
bajo que no so opongan a la legisla* 
clon vigente.

Artículo 25* Las funciones inspec

toras serán realizadas respecto de sus! 
acuerdos, -por-lo® Comités paritarios^ 
mediante Comisiones inspectoras, con; 
arreglo a lo dispuesto en los artículos: 
33 a 39 del Reglamento-tipo* de los/ 
Comités paritarios.

Los Comités propondrán a la Comi
sión mixta la imposición de las san* 
clones oportunas y ésta impondrá lasf 
sanciones reglamentarias, dando et'ec* 
lividad y fuerza legal a los acuerdos] 
de ios Comités en este respecto*.

Artícu lo 26. Contra la decisión de 
la Comisión cabrá recurso en plazo] 
de diez días ante la misma Comisión,; 
si se tratara de multa que no exceda; 
de 100 pesetas, y ésta decidirá cotí 
audiencia del interesado'. En los ele* 
más casos, el recurso se entablará eil 
el mismo plazo ante 1a Comisión de-; 
legada de Consejos, y  mientras ésta; 
no funcione, lo resolverá el M iíiiste* 
rio de Trabajo y Previsión.

Artículo 27. Una vez firme la san* 
clon, bien por no haberse hiteipues* 
lo recurso o bien por haber sido des* 
estimado el que se hubiese entablado^ 
la Comisión mixta requerirá ai in frae l 
tor para que haga efectivas en e l 
término de ocho días, ante la Comi* 
sión, las multas que se Je*-hubieren imM 
puesto, y, si no lo hiciere, ésta d iri* 
gira el oportuno oficio* al Juez de- p r i*  
mera instancia del lugar mi que $é¡¡ 
cometió, la infracción o al Decano, si 
hay varios Jueces, para, que se pro* 
ceda a la exacción por la vía de apr-eá 
mió.

Artícu lo 28. El importe de las 
multas se destinará a atender a Jog 
gastos de ía Comisión mixta.

Artícu lo 29. La Comisión mixta] 
comunicará a la Inspección y  Dele* 
gaeión del Trabajo en Barcelona las] 
sanciones que impongan por Infrae-; 
ción de sus acuerdos*

CAPITULO IV

Tram itación de reclamaciones ante el 
T r ibunal paritario.

Articulo' 30. Para entender en los. 
expedientes sobre reclamaciones, lg  
Comisión m ixta designará una P a l  
nencia, que constituida en Tribunal 
y actuando por delegación de la üo* 
misión y  con plenitud de facultades, 
em itirá el fa llo  que crea de justiela¿ 

Este Tribunal paritario estará íii*  
tegrado por dos Vocales obreros dé 
cada uno de los nueve grupos qué 
integran los Comités y  dos VocafeÉ 
patronos. ó

Salvo* caso» de notof-ia impbsibflfe 
dad, todos los Vocales de! Tribunal 
paritario tendrán su residencia é i  
Barcelona y  serán miembros de 1¡| 
Comisión mixta. -Se renovarán ■ lo í 
cargos trimestralmente, estando sd l 
ñutida la reelección. /|

Artículo* 31. Para Ja actuación del 
Tribunal paritario se reunirán,, bajé 
la presidencia del Presidente .o" Vje-él 
presidente de Ja Comisión m ix ta / !ó f 
dos Vocales obreros representante]! 
del Comité a que esté sometido ¡b$ 
obrero que intervenga en la  r e d i l  
maeióü y  los dos Vocales patronos.: U 

Cada Vocal del Tribunal paritaria 
tendrá un suplente,' pudiendo m  m ié !
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mo individua ser suplente de dos Vo
cales de la misma representación.

ET Tribunal podrá funcionar ron 
un solo representan te de cada cla
se, y siempre se exigirá paridad.

Artículo 32. Podrán enlabiar re
clamaciones ante la Comedón ronda,, 
por con duelo de las Asociaciones- pro
fesionales respectivas, lodos los indi
viduos de ambos sexos peideneehmlvs 
a las profesiones sometidas a la ju 
risdicción da la Comisión rnixla ñora 
'decidir las controversias surgidas 
entre patronos y obreros o entre 
obreros de un mismo, patrono-, por 
traba jos efectuados dentro, de los 
lím ites de jurisdicción de los Co
m ités y con respecto a las; siguien
tes, materias-: reclam aciones civi
les s.ob re cumplimiento o rescisión 
de los contratos de arrendam iento 
de servicios, y de los contratos in 
dividuales o colectivos, de trabajo.; 
del cumplimiento o rescisión de los 
contratos de aprendizaje ,. y,, final
mente, de la efectividad de los de
rechos concedidos por las leyes o 
por acuerdos adoptados por la Co
misión mixta.

En la m ujer casada se supone 
la  autorización del marido, a no 
'ser que éste baga constar su opo
sición p llegado este caso, el P resi
dente del T ribunal paritario , des-? 
pués d e-o ir a los cónyuges, d:eei-: 
'dirá lo. pertinente. Gasa de sepa
ración . de hecho o de derecho, la 
m ujer podrá hacer valer todos sus 
'derechos, incluso con oposición del 
na árido.

Las personas sociales y ios me®; 
Bares de diez y ocho año# serán 
Representados por los personas a 
Jas que la ley otorga la represen-? 
iaeión legal.

Artículo 33. Los litigantes de
berán com parecer y defenderse per-: 
banalm ente ante el T: ibunal p a r ita 
rio ; en caso de ausencia o causa 
justificada, podrá actuar un represen- 
tante, en pleno uso dó sus dere
chos civiles y con poder bastan te  
por representación cjiiferida por 
com parencia ante ia Secretaría del 
Tribunal.

Artículo 34. Las reclam aciones 
vendrán extendidas por duplicado, 
ten papel común; serán dirigidas al 
P residente de la Go/msión m ixta 
y deberán contener los nom bres y 
domicilios de dem andantes y de-s 
mandados, petición concreta y roo-: 
tivos de la reclamación*

Artículo 35. RecibiGa una recia-: 
Raación, se anotará lea el Registro 
general de émtrada, con expresión 
Sel objeto de la misma y fecha de 
ingreso y se pasará  al Comité pa-: 
Ritario a que corresponda.;

Dentro del tercer día se c itará  
U ambas partes, remitiéndose al de
smandado una copia de la demanda 
y se le prevendrá que si no com-
Ícarecieran en el día y hora señan 
ados, les paraRá el • perjuieio. que 

corresponda.
Artículo 36. Oxcla Comité desig

n a rá  una Ponencia, com puesta de 
un  patrono y un obrero y sus rts~: 
pectivos suplentes. Esa Ponencia 
Intervendrá en la  conciliación pre-^ 
Via de toda reclam ación en que han 
ya de entender el Tribunal paritario;

Artículo 37. Las citaciones pa
ra  la comparecencia ante la Po
nencia conciliadora deberán hacer
se con tres días, por lo menos, de 
anticipación ai señalado para la 
com parecencia; si el demandante o 
el , demandado, o sus represen tan
tes, no com paieciescn a la prim e
ra citación, se dará por intentada 
la conciliación, si no se alegó ju s 
ta causa, y si se alegó, se volverá 
a citar por segunda y última, ve?.

L a i n j ti s t i í! c a d a i n c o m p a r en c í a 
de una o las dos partes se tendrá 
en cuenta para la imposición de 
sancionas por temeridad.

Artículo 38. Si hubieran compa
recido las partes, losados Vocales 
d e 1x . P 0'i.j enc i a e o o c i i i a d < • r a, a,i s- 
fidos por un funcionario de la Co
misión mixta, in tentarán la ave
nencia y si la hubiera se cumpli
rá  lo convenido por los trám ites 
do ejecución de sentencia, para 'lo 
que 'se- enviará el asunto al Juez 
correspondiente, si no se cum pliera 
lo acordado en el plazo que se se® 
ñale.

Si no hubiera' conciliación, rse 
elevará el asunto al Tribunal pa-. 
pitario.

Artículo 39. Una vez recibido el 
expediente del Comité parita rio  en 
¡ía Secretaría del Tribunal, se con
vocarán las partes con tres días 
de anticipación, cuando menos, te 
niendo en cuenta el lugar de resi
dencia de las personas que hayan 
de se r citadas para  el acto de la 
vista, en la que, verbalm ente, y por 
su orden, podrán alegar brevem en
te cuanto estim en oportuno a su 
defensa, proponiendo y presentan-; 
do las pruebas que consideren pro® 
cedentes, practicándose las que el 
T ribunal estime pertinentes, para 
m ejor proveer, podiendo delegai su 
práctica en dos de sus. Vocales, uno 
de cada representación. El fallo se® 
rá  dictado en la m ism a sesión o 
hn la inm ediata, a la term inación 
de las pruebas.

Los fallos se d ictarán  por. el Pre® 
sidente sobre la base de los hechos 
declarados probados por m ayoría, 
decidiendo lo s em pates con su voto.

Artículo 40. El Tribunal parita
rio deberá reunirse, para la vista y 
fallo de los asuntos sometidos a su 
conocimiento, lo menos u n a  vez al 
mes y tantas .¿cuantas se consideren 
convenientes, a juicio de su Presiden
te, -extendiéndose en cada sesión la co- 
rrespondiente acta, que suscribirán el 
Presidente y el Secretario.

Artículo 41. Si en el cjía señalado 
para la vista da*hn expediente dejase 
de comparecer alguna de las partes 
convocadas sin alegar justa causa que 
se lo impida, se podrá celebrar el ac
to y dictarse la resolución que pro
ceda, teniendo en cuenta lo que éons- 
ta en el expediente y lo alegado por 
la parte que hubiera comparecido.

Las vistas señaladas solamente sé 
suspenderán por causas justificadas, 
celebrándose necesariamente el dia 
del nuevo señalamiento.

En el acto de la vista, las partes 
interesadas podrán’ asistir personal
mente q por persona debidamente au

torizada, según lo indicado en el ar~?; 
tículo 35 del presente Estatuto. !

Las sesiones se celebrarán siemprdj 
fuera de ías horas de la jornada le-*; 
gal mente establecida. ¡

Artículo 42. La Secretaría del Tri'-y 
bunal la desempeñará el Secretario1 
de la Comisión mixta, corriendo a su'; 
cargo la citación de las partes paral 
el acto de la vista y la redaceu5n de 
las actas correspondientes a cada, re-; 
unión dé la propia Ponencia. El Se^ 
cretario designará un funcionario tl$ 
la Comisión que .le sustituya en io¿ 
casos en que no asistiera por cnaW 
quier causa. j

Artículo 43. El Presidente, Vícé^ 
presidente, Vocales y Secretario dis-í; 
frutarán do “asistencia” por las se-i 
siones. Estas asistencias serán: paral, 
el Presidente y Vicepresidente, no 3<0j 
a 40 pesetas, según que actúen en una¡¡ 
o más- reclamaciones, y para los de-t 
más, de 25 a 30 pesetas, en los ruis-?) 
mos casos. j

Articulo 44. Los fallos se com.uhfej 
carán en término de cinco días a lasf 
partes, y en ellas se advertirá a és®j 
tas el derecho a mterponer recurso,;i 
bastando, para considerarlo prepara-: 
do, la mera manifestación escrita de! 
cualquiera de ellos al hacérsele lá 
notificación de aquélla d8 su propó-? 
sito dé entablarlo. También p o d r á ;  
prepararse por comparecencia o poij 
escrito de la parte o de su Procura-:¡ 
dor ante el Presidente del T ribunal! 
paritario* en el término de diez días,' 
a contar- del siguiente a la -notifica®.' 
eión.

Se dará recibo de la presentaciónj 
de recurso j  se remitirán los autoa( 
al Tribunal Supremo en término def 
quinto día.

También se dará recibo de la con®, 
signaeión dé la cantidad ante la Co
misión mixta, si el recurrente fuera! 
el condenado al pago. Sin tal reqpi-t 
sito no se admitirán los recursos qué ■ 
éste presente, .

Artículo 45. Contra las re-s o lucio®, 
nes diel Tribunal paritarib sólo cabrá 
recurso de casación ante el Tribunal j 
Supremo, fundado en alguno de los ¡ 
seis primeros motivos del artículo i 
1.692 die la ley de Enjuiciamiento* ci!-h 
vil, cuando lo sea por infracción d'd! 
ley o de los motivos primero, segun-i ¡ 
do, cuarto o quinto» del artículo 4 
del Código de Trabajo, si se basaré 
en quebrantamiento de forma. En lá 
tramitación del recurso se seguirán 
las normas establecidas en los arlíeu®

. los 491 y siguientes del Código de 
Trabajo.

Artículo 46. En caso de quedar 
firme un fallo del Tribunal paritario 
(bien por no haberse entablado re-’ i 
curso dentro- del plazo, o por haberse i 
desestimado el qué se formuló), la | 
Comisión mixta lo- comunicará al con®' í 
denado para que lo cumpla, y, en su ¡ 
caso, haga lá oportuna entrega de; ; 
fondos en la Comisión (si aún°no lo I 
hubiere efectuado), y una vez rea 1 i-: i 
zado ésto-, convocará al demandante 1 
par hacerle entrega de la cantidad.. i

Si el condenado se negare a la eje-. - 
ene ion del fallo o no lo cu ni pilera otíí 
plazo do cinco dias, a partir de la in
vitación, el Tribunal p_aritaiio lo co~?
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. rnumcará al Juez del domicilio.del de- 
Vnandado para la ejecución del fa llot 
ton arreglo al artículo 49 del Decre
to-ley de"20 de Noviembre de 1926.

Artículo 47. El Tribunal paritario 
(podrá, en ca-s-o de temeridad, imponer 
una imilla dentro de los límites del 
^rtículo 479 del Código de Trabajo, 
dándomele el destino dispuesto en el 
'artículo 30 de es-te Estatuto.

También podrá condenar a la parte 
«Remandante a perder parte de la can
tidad que le otorgue la sentencia, en 
¡caso de infracción de un acuerdo de 
«a Comisión mixta.

Artículo 48. Cas cuestiones de com
petencia que se susciten entre doe o 
más Comités paritarios serán: resuel
las en definitiva por la Delegación 
Regional del Ministerio de Trabajo 
;de Barcelona.

En todo lo no previsto en e&te ca
pítulo so aplicará lo dispuesto en el 
libro TV del Código de Trabajo.

CAPITULO V

Régimen económico.
■ Artículo 49. Con carácter provisio
nal, y en tanto se establezcan reglas..

, ieñnitivas para determinar el régimen 
Económico de las Comisiones mixtas,: 
tur relación con el de los Comités pa- 
.riiarios que las m.legran, se observa
rán 1 a<s u orín a s i nd i oad a s o n 1os a r - : 
¿ículos siguientes.

Artículo 50. Para •.atender a los 
•gastos de su funcionamiento, ía Go- 
iTiisión. mixta procederá a recaudar las 
«uotas que vienen obligados a satis-.

■ facer los patronos individuales o co
lectivos, establecidas en el territorio 
de su jurisdicción, de conformidad: 
con el Decreto-lev de 26 de Noviem
bre de 1926 y Real orden de 9 de A b ril; 
de 19128, bien por sí o mediante con-, 
cierto o. arriendo a la persona ó en
tidad que se estime conveniente para 
Los intereses de la propia Comisión.

La falta de pago de las citadas cuo
tas dará lugar al procedimiento de 
apremio administrativo de la Ley de 
1900, inod dicada .en 1926 y aplicada 
conformo a! Real decreto de 19 de 
Abril de 1925 v Real o-yúen de 9 de 
Abril de 1928. ‘

Artículo 51. Las cuotas referidas 
se satisfarán en proporción a la im
portancia de los contribuyentes, se
ñalada principalmente por la tribu
tación global que .cada, uno pague al 
Tesoro público, y con arreglo a la es
cala que fije la Comisión mixta en 
pleno en el momento de aprobar el; 
presupuesto de cada ejercicio econó
mico.

Asimismo constituirán ingresos de 
. la Comisión mixta el importe de las 
multas que perciba dentro do los lí
mites legales,

Artículo 52. Además de las a tribu-; 
clones del artículo 24, la Junta di
rectiva tendrá especialmente a su 
cargo:

a) La administración de fondos.
^b) La organización de las oficinas 

,..técnic.as y :<qdaiinis{.rativas de la Cow 
Jnjsión. mixta y  sus. Coiuiíés parita- 

•... ríos.
■•> c) El. ejercicio de las facultades 

le competen, por virtud de este

Estatuto en su capitula del personal.
d) La confección de los presupues

tos anuales.... .. .
e). La presentación de! estado de 

cuentas de cada año.
Esta Junta cuidará do que se lleven 

en debida forma los libros de conta
bilidad, y será responsable de las de- 

.. fie i ene i as que hubiere.
Artículo 53. El Presidente, presidi

rá todas las reuniónos de la Junta di
rectiva, pondrá el visto bueno en to
dos los acuerdos de la Inismá, sus-: 
cribirá los documentos y autorizará 
todos los. pagos con su firma v con el 
“ .tomé razón1’ del Contador.

_ Artículo 54. Los ingresos de ia Co
misión mixta se depositarán en un 

■ Banco de Barcelona.
El Presidente, el Vicepresidente, el 

Tesorero y el Contador tendían sus 
firmas registradas para . que se pue
dan retirar los fondos depositados, 
siendo siempre necesario, al menos, 
dos firmas reunidas para dar validez 
a dicha operación.

Sin embargo, podrán tenerse en la 
caja de la Corporación,-para las aten
ciones inmediatas, hasta el máximo 
de 5.000 pesetas.

Artículo 5§t Anualmente y dos 
meses antes de finalizar cada ejerci
rio económico, la Junta directiva de
berá presentar a Ja Comisión mixta 
el provecto de presupuestos para el 
ejercicio venidero, y  do igual manera,.: 
dentro de los' dos meses siguientes' a i : 
término de cada ejercicio habrá de 
presentar a la misma la cuenta de li
quida ¿ion del presupuesto» finado, con 
el fin de que la Goimisión mixta pue
da presentar todo. ello, a la* Delegación 
Regional del Trabajo de Barcelona, 
para que lo eleve,, con su informe, * 
la aprobación de la Superioridad.

Articuljo p6. La Junta-directiva .se
rá la única competente para resolver 
todas Jas ^reclamaciones referentes al 
pago, indebido por exceso o por defec
to de cuotas y toda otra reclamación 
dé orden económico, cabiendo contra 
sus decisiones rec¿ir?o ante la Comi
sión mixta en pleno, previo depósito 
de la cantidad que la Junta direct-iVfi 
estime exigibic. • '

Articulo 57r La Comisión mixta 
tendrá capacidad legal para adquirir 
poseer y disponer de' toda clase de* 
bienes., pudiendo recibir donativos, 
legados y .subvenciones. En caso de 
disolución de la misma, se estará a Jo 
dispuesto por el Decreto-lev de ‘>6 
de Noviembre de 1926.

CAPITULO VI

Régimen del personal.
Artículo 58. El personal técnico y; 

administrativo de la Comisión mixta 
de Industrias Químicas de Cataluña; 
percibirá sus haberos en concepto de; 
gratificación, compatibles con cual
quier sueldo del Estado’ de la Pro
vincia o del Municipio. i

Artículo 59. Dicho personal estará' 
distribuido en dos grupos de servi- 
cios; técnicos j ,  administratÍTOs: unos: 
y otros bajo la jefatura: del Secreta-' 
rio general^ de la^Comlsión xíuxta.

I . a Se c. c i ón té en i c a c oirín r e h de rá ; 
Asesoría jurídica, Secretarías'.técnicas'

de los Comités paritarios, publicacio
nes y Biblioteca.

La .Sección administrativa compren
derá: Secretaría, Censos, Registro V 
Archivo.

Con dependencia inmediata del Se
cretario general, figurará, además, el 
Cajero-Pagador,* que tendrá a su car-,, 
go, la Administración, Recaudación, 
Contaduría y Caja.,

Artículo 60. Para cada una de las 
do?s Secciones se nombrará un Jefe o 
encargado de la misma, los. cuales se
rán auxiliados por el número de fun
cionarios que exijan las necesidades 
de los serviciost a juicio de la Comi
sión mixta.

Artículo 61. El personal, será nom
brado por el Presidente de la Comi
sión mixta, a propuesta del Secreta
rio.

Artículo 62. Cualquiera que sea lia- 
categoría de. la plaza, los nombra
mientos habrán de recaer siempre en 
persona de reconocida competencia y 
atendiendo, sobre todo, el mejor cum
plimiento de las necesidades del ser
vicio.. ’

En igualdad de condiciones^ serán 
preferidos los funcionarios de ja  Co
misión mixta que hayan arredilado 
méritos suficientes. . .

En todo caso, los méritos y condi
ciones para la preferencia y,* en defi
ní (.iva, para el nombramiento, serán 
libremente- apreciado? por la Junta 
directiva.^ , 1

Artículo 63. Los nombramientos 
de funcionarios se harán con carácter 
interino, pudiendo ser confirmados pa
sado un año desde la fecha de! nom
bramiento. siempre que el interesado 
hubiese demostrado en este tiempo la 
eficacia de sus servicios/ previo in- 
íorm e del J e f o de la d ep e n d en c i a. ’

Artículo 64. ‘ La lunfa directiva, a 
propuesta de! Presidente, podrá dis
crecionalmente conceder aumento. de 
gratificación a los funcionarios cada 
cinco años.de efectivos y buenos ser
vicio.^ dentro, de los límites..que per
mitan los presupuestos de. la Comi
sión. .

A.rlíenlo 65. ;Guando--por el Presi
dente o por los Jefes de las depen
dencias se hayan de someter a. la Jun
ta directiva propuestas relativas . a 
confirmaciones, premios, licencias, co
rrecciones, excedencias, etc., del .per
sonal, serán aquéllas incluida^. en».el 
Orden del día de la sesión en que. ha
yan de examinarse, - / . ,

Artículo 66. Los funcionarios que
dan obligados a prestar sue servicios 
con la debida asiduidad, despachando 
al día los asuntos de su - incumben-, 
ciá.

Los mi embrd s e f ec ti vos d é l a  Co- 
misión mixta, o!. Secretario y los -Je
fes de Sección dé la misma se encuen
tran también obligados al estudio de 
las condiciones, en que se desenvuel
ve e! trabajo de las personas some
tidas su jurisdicción , y  . para ello 
tendrán libre acceso a ios locales in
dustriales.'y sus dependencias; y anp- 
. j o-s, prev i a, exh i b iejón. d el c a rnet. q re 
acredite el carácter con que ha- sido 
expedido, carnet que tienen obligación 
de devolver en. cuanto cesen en el
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cai'gG. Los obstáculos m e  se pusieran 
por los patronos al cumplimiento de 
¡aaué-llá. obligación se considerarán 
'infracciones a acuerdos de la Comi
sión. . .

Artículo 67. El Secretario^ y ce- 
'más funcionarios de la Comisión mix- 
|a  110 ■ podrán ser removidos ^de sus 
'cargos sino por causa just inca cía, p re - 
yin formación de expediente, con au
diencia del interesado.

T endrán  derecho:
j./> A d isfru tar lodos los años de 

.una vacación de quince días, siempre 
que no q u e d e n  desatendidos Jo s ser
vicios. Eí Secretario general, de acuer
do con el Presidente, concederá la va
cación, señalando la fecha en que ca
ída funcionario pueda comenzar a u ti
lizarla, y procurando siempre que el 
servicio no ' sufra menoscabo.

2.° A solicitar dispensa de asisten
cia por enfermedad, previa la nece
saria  justificación. Esta dispensa se 
¡entenderá, a lO' sumo, por un mes, 
y pasado este tiempo, la concesión de 
nuevas prórrogas y del cobro de ba
beros queda reservado a la Ju n ta , di
rectiva, que acordará, en cada caso, 
lo  q u e  estime conveniente.

3.° A solicitar, para asuntos par-
. ticulares, licencia de uno a ores me-; 

ses, siempre que ñor-ello r o se per-; 
turbe e l1 servicio; Estas licencias s e - ; 
rán  sin sueldo, y no odrán otorgar-; 

Ase más de una cada dos-años. i
4.° A solicitar la excedencia en el | 

Servicio a c t  i v o, sin limitación de: 
tiempo. Los .excedentes no d isfru ta- 
irán de haber alguno.
; .5.° Los que * que den cesantes por 
reform a de plantilla tendrán derecho 
preferen te  para ocupar las, vacantes 
que se produzcan en su categoría y 
«lase, no podiendo la Comisión hacer 
nombramientos en una e a t e g o r í a  
m ientras haya excedentes.

Artículo 68. Para d isfru tar del. de
recho de excedencia será condición 
preei.sa que el funcionario que la so
licite lleve más de dos años preslan- 
0o sus servicios en la Comisión míx- 
la. L a concesión de excedencia no es 
Obligatoria, s i n o  discrecional, y la 
otorgará la " Ju n ta  'directiva, ¡previo 
informe del Presidente, del Secreta-, 

Trio y del Jefe de ia Sección respec
tiva.

Los excedentes, después de transcu
rrido  un año de excedencia, podrán 
Solicitar oí reingreso y tendrán doro- 
cho a ocupar la plaza, que tenían si 

'iesiá vacante, o la prim era vacante a n á - : 
‘loga que ocurra de su categoría. l a ■ 
'analogía será apreciada por la J u n ta ; 
directiva, previo informe del S eere-' 
•ta rio. •

Artículo 69. Los funcionarios po
drán  ser corregidos por la Junta diroe- 
itiva. por las faltas no justificadas que 
'cometan en el ejercicio de su cargo, 
¡ya por fu poca asiduidad, en la asis
tencia .a la oficina, ya-por negligencia 

' m  el despacho cíe sus asuntos, a b a n -; 
dono “de destino o falta contra la dis- 

• ci.pl iná: Las correcciones,-, previo ex.J 
Rediente instruido por la Jun ta  .airee-: 
tiva, con audiencia del - interesad®, ¿ 
t  un s b;l¡ i án en . ap ere i bi mi(?. ñ. to,•'suspen- - 
vñóa dv -envpl-eo- y sueldo y separación 
do i sei" icio o cesantía, -según la g ra

vedad 'de -la falla, ''que será ap.reciada 
por la Jun ta  directiva.

En casos graves v urgentes, el Se
cretarlo general pocaá disponer la in
mediata suspensión de empleo, dando 
cuenta a la Junta directiva para que 
en definitiva resuelva.

La suspensión y separación sólo po
drá acordarse después de un expedien
te formado con sujeción a las siguien
tes reglas:

1.a Guando la Jun ta  directiva ten - 
ga conocimiento de una falta ordena
rá  la formación de expediente desig
nando ei Instructor y el Secretario. El 
Instructor habrá do sor un individuó 
de la Junta directiva.

2.a Sé iniciará el expediente con 
un pliego de cargos formulados por el

■Instructor, del que se dará traslado al 
interesado por término de quince días, 
para que conteste aduciendo sus des
cargos; en otro plazo igual se recibi
rán y unirán al expediente las p ru e
bas y declaraciones que sean necesa
rias, y en los quince días que sigan a 
este plazo, el Instructor form ulará la 
propuesta de correctivo, que elevará 
al Presiden!o de la Comisión mixta, 
quien a su vez dará conocimiento a la 
Ju n ta  directiva, para que ésta adopte 
la resolución que estim e pertinente.

3 /  Be la resolución dictada por la 
Comisión mixta o su Jun ta  directiva 
el interesado podrá recu rrir anta el 
Ministerio de Trabajo, que decidirá, (Je 
Real orden, en definítva.

DISPOSICION GENERAL
Tocios los térm inos fijados en el pre

sente Estatuto sé entenderán im pró- 
iTogabJ.es y por días hábiles,1 empezan
do a correr desde el siguiente al en 
que se hubiera hecho el emjplazamlen
to, citación o notificación, contándose 
en ellos el día del vencimiénto.

. DISPOSICION ADICIONAL
Cuando comience la actuación del 

Tribunal paritario, cesará la compe
tencia cíe los Tribunales industriales 
para  intervenir en los asuntos de la 
competencia de aquél. '

Núm 1.256
Vista; la instancia suscrita por don» 

José Valdemar Nake y Fleischer, Pro- 
fesor especial de Inglés de la Escuela 
Industrial de Alcoy, solicitando que» 
se le conceda un mes de licencia pa-* 
ra  atender al restablecimiento' de su» 
salud; y

C-onsidorji.ndo que se han cumplido 
las formalidades requeridas por la 
Real orden de 12 de Diciembre de». 
19.24, justfi cándese en debida forma» 
la enfermedad que padece el solici-j 
tante y la necesidad de la licencia, .

S. M. el Rey (q. D. gl) lia tenido a* 
bien, conceder a D. José Yaldemar. 
Nake y- Fleische.r un mes de licencia,* 
con todo el sueldo, comenzando a con-.: 
ta rse  el referido, plazo, desde el día» 
?8 de Noviembre último, fecha de sw 
solicitud

. De Real orden lo digo a Y. S. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar-% 
de a Y. S. muchos años, Madrid, 7 de» 
Diciembre do 19.28.

AU.NOS ’
Señor Ordenador de pagos por .Obli

gaciones de este Ministerio. ■

Núm . 1 .257,

Ilm o S r,: Visto el espediente ins
truido en virtud de oficio; que eleva 
a este Ministerio el Jefe provincial 
de Estadística de Ciudad Real, comu
nicando no haberse posesionado del 
cargo, de Portero quinto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civi
les, Francisco López Blesa: 

Resultando que la Real orden dé 
22 de Octubre próximo pasado, ¡que 
le destinaba a p restar sus servicio-a 
a la Jefatu ra  provincial de EstadístU  
ca de Ciudad Real, tuvo salida de es
te Ministerio el. mismo día: 

Considerando que la Real orden 
20 de Marzo de 1925, que modifica 
el párrafo  segundo del artículo 18 
del Reglamento de 7 de Septiembre 

- de 1918, dispone que el plazo para* 
posesionarse de un destino, en casó 
de traslado, será el de tre in ta  días,, 
contados desde aquel en que se ré*j 
ciba la orden cíe nombramiento en 
el Centro o* Dependencia a que el 
nombrado esté adscrito:

Considerando que ha transcíurHdo 
el plazo posesorio sin que el Sr. Ló
pez Blesa se haya presentado a pres* 
la r  servicio en la Jefa tu ra  provincial 
de Estadística de Ciudad Real y \ñ 
Real orden de 7 de Enero de 1925, 
que modifica los artículos 22 y 30 del 
invocado Reglamento, impone la ce* 
santía de los funcionarios en estos 
casos, sin formación de éste expe
diente,

S. M. el R e y  (<£ D. g.) há tenido « 
bien declarar cesante al Portero quim* 
to Francisco López Blesa.

Lo que de Real orden comunico m 
V. I. para s¡u conocimiento y efectos* 
Dios guarde a Y. T. muchos años. Ma
drid, 7 dé Diciembre de 1928.

AUNOS ,
Señor Ordenador de pagos por Oblb* 

gaciones de la Presideneia. clel Con*' 
sejo de Ministros.

Núm. 1.858.
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele

vadas a este M inísterio por n u m ero 
sos alumnos de Escuelas Industriales 
en solicitud de que se concedan exá-
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menos en e l próximo mas de Enero 
a aquellos a quienes faite alguna 
asignatura para terminar su carrera,

S. M. el He y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.ü Se conceden exámenes extraor
dinarios en el próximo mes de Enero 
a aquellos. alumnos de Escuelas In
dustriales del plan de 16 de Diciem
bre de 1910 a quienes falten algunas 
asignaturas para terminar la carrera.

2.® Los expresados exámenes se 
celebrarán desdo el día 20 al 31 de 
Enero próximo.

3.° Los alumnos se matricularán 
desde el 7 al 15 del mismo' mes, fa-s 
cuitándose a los Claustros de las Es
cudos Industriales para quoa según 
ios antecedentes y conducía de ios 
alumnos, concedan el examen extra
ordinario.

4.® Los alumnos que no fuesen 
aprobados en las asignaturas de que 
39 examinen, podrán repetir el exa
men en el mes de Junio q en el de 
Septiembre, a su elección.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. X. muclios años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1928.

A UN OS

tenor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 1.259.

limo. Sjly: Yista la dimisión que del 
pargo de Secretario del Comité pari-: 
taño de Construcción de Zaragoza ha 
presentado D. José Rogi Acuña, y em; 
©oat.ra.ndo justificados los motivos ale
gados,

S. M. el R1y  (q. D. g\) se ha ser-- 
vi do disponer se acepte diclia dimi
sión y se designe para el citado cargo 
de Secretario del Comité paritario de 
Construcción de. Zaragoza a D. Anto
nio Losada.

Lo que de (Real orden digo a Y. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos añog. 
Madrid, 10 de Diciembre de .1928.

A  UNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

 Núm. 1.290.

Yista la instancia de D, Roberto Pé~ 
Honduvilla, Auxiliar de segunda 

piase, Oficial cuarto a extinguir de

este Departamento', excedente volun
tario, solicitando su reingreso' a la 
escala activa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso a la escala 
activa al Auxiliar de segunda ciase, 
Oficial cuarto a extinguir, D. Roberto 
Pérez Honduvilla, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, destinándole a prestar sus ser
vicios a la Escuela Industrial de Tu
rra sa.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años, Madrid, ü  
de Diciembre de 1928.

■ AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 203.

1 1 m* o. Sr.: Habiéndose expresado 
por algunas de las Secciones Agronó-: 
micas, en particular varias de Anda
lucía, la conveniencia de que la de
claración de superficies que los agri-í 
cultores han de prestar ante las Jim-: 
tas locales de- Informaciones agríco
las duante el mes de Diciembre de 
cada año, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 30 del Real decreto de 
29 de Abril de 1927, se retrase al de 
Enero a causa de efectuarse durante 
dicho mes de Diciembre la siembra 
de algunas superficies que deben que
dar comprendidas en la mencionada 
declaración,

S. M. el R e y  (q, D. se lia serví-: 
do disponer que la declaración men-: 
■donada se efectúe < jurante el mes de 
Enero de cada año, debiéndose enten
der que la fecha de 10 de Febrero qué 
se señala en el artículo 54 queda cam-: 
biada por la 'de 10 de Marzo.

Lo que de Real orden pongo, en co
nocimiento de Y. I. para su conocí-: 
miento y efectos nnsiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 Diciembie do 1928.

ANDES

S e ñ o r  Director general de A^rkul-
tura,

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso para proveer una plaza dd
Oficial de Correos con cíes Uno en id,
Zona española 'de Protectorado. 9

Se proveerá por concurso de mérito^ 
entre los Oficiales terceros de Correos! 
que lo soliciten, una plaza de Oficial 
tercero eon destino en la Zona espa-a 
ñola de Protectorado', dotada anual-: 
mente con 3.P00 pesetas de sueldo y 
3.000 como gratificación.

Los solicitantes dirigirán sus in-s-4 
tancias a la-Dirección general de Man 
rruecos y Colonias, en la Presidencial 

. del Consejo de Ministros, donde debe-a 
rán tener entrada antes de las eatorré 
horas del día 31 del corriente.

Las aludidas instancias serán acama 
pañadas de las hojas de servicios dój 
los interesados, cerradas en fin de No^ 
viembre próximo pasado.

Asimismo habrán de adjuntarse 
cuantos documentos estimen necesa .̂ 
ríos los -solicitantes para acreditar loé 
méritos alegados, así como las publi^ 
caciones de que sean autores, relati-* 
vas a materias. propias de la ̂ especian 
lidad.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.r-=» 
El Director general,, Diego Saavedr^

PRESIDENCIA Y ASUMIOS EXTE
RIORES

SECCION DE CONTABILIDAD 

El Cónsul de España en Bruselas 
comunica a esta Dependencia el ingre-* 
so en el manicomio de Tournai del 
súbdito español Antonio Campaner, dé 
treinta y seis años de edad, natural dé 
Costitx (Baleares), comerciante ex£ 
Charleroi. '

Madrid, 24 de Noviembre dé 1928.—* 
El Secretario general, Bernardo Ate 
meida.

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTR0S Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 17 de Noviehi^ 

bre de 1928 se nombra, fuera de tur* 
no, para la Notaría de Morón de la¿ 
Frontera al Notario excedente dé 
Puenté Genil, D. Jo3é Marín Cadenas^

Por Real orden de 17 de Nevienía 
bre de 1928 se concede la excedencia! 
voluntaria, por dos años, al Notarles 
de Yillamarín, D. Demetrio Mánde? 
OurieL
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Por Real orden de 23 de Noviem
bre de 1928'ha sido jubilado, a peti
ción propia y por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el Notario de Al
calá de Henares, D. Calixto García 
Lab! anca»

Por Real orden de 23 de Noviem
bre d¡e 1928 se ha concedido la exce
dencia, «según determina . eP artículo
142 del Reglamento notarial, ai No
torio de Berja, B„ Luis Gómez Fer
nández.

Por Real orden de 27 d e -Koviem* 
bre de 1928 se ha concedido !a pró
rroga de excedencia voluntaria, por 
un año, al Notario que fué de Gaucin, 
D. Manuel Ale ara z Máinez.

Por Real orden dé 30 de Noviem
bre de 1928 ha sido jubilado, a peti
ción y por imposibilidad física, el No
tario de Campo de Criptana, EX Ma~:
miel de Rueda Ruis,

Relación de nombramientos de Nota
ríos hechos por Reales órdenes de 
11 de Diciembre de 1928, como con
secuencia del Concurso de Notarías 
anunciadas en la Ga c e t a  d e  Ma d rid  
de 20 de Noviembre de 1928.
1.— Nombrando, en el turno primé-: 

iro, para la Notaría de Don Benito 
i (por jubilación de D. Agustín Rodrí
guez Mellado) a D. Lorenzo Flores 
¡Moreno, que sirve una de las de Ali-? 
fcante.

2.— Idem id. id. id. id de Elizondoi 
á D. Ignacio Ugalde Barriocanal, que 
sirve la de Orduña. /

3.— Idem id. id. id. id. de Alfaro a: 
D. Luis Anastasio Forniés Pallarás, 
que sirve ía de Aoiz.

4.—Idem id. id. id. id. de Torre- 
■dembarra, a D. Luis Burbano Zambo- 
ray, que sirve la de Ayerbe,

5.— Idem id. id. id. id. de Verín, á 
¡D. Manuel Alvarez de la Brafta y Al
calde, que sirve la de Puebla de 
¡Prives.

6.— Idem id. id. id. fd. de Valdepé-s 
ñas de Jaén, a D. Marcial Meleirq 
Fernández, que sirve la de Cantal-* 
[pino, s

7.—Idem id. id. id. íd. de Piedra-* 
buena, a D. Nicolás Verdaguer Cortés, 
¡que sirve la de Agramunt.

8.—Idem íd. íd. id. id. de Albocácer* 
i  D. José López Martín, que sirve !á 
fde Valoría la Buena.;

9.— Idem id. id. id. id. dé Pamplia
ba, a D. Carlos Pando Muñiz, que sir?* 
ye la de Molledo. *■

40.—Idem» íd. id. íd. id. de Al mimé- 
car, a D. José Espina Manzano, que 
sirve la de Jalón.
r 11.—Idem íd. id. íd. id. dé Vil lama- 

£ín, a D. José María Angulo Pérez, 
¡que sirve la de Huesa del Común.

12.— Idean  ̂íd. íd. íd. íd. de Cascan-* 
Sé, a D. Mariano Nieto Liado, que s ir-* 
¡ye la de Vera de Moncayo*

13.— Idem íd. íd. íd. íd. de Medina-* 
a D, José González Palomino,

¡gue sirve una dé Iss de Becerreay

14.—Idem íd. íd. íd. íd. de Aliaga, 
a D. Rafael Losada Perú jo, que sírve
la de Páramo.

15. Idem íd. en ídem segundo ídem, 
ídem de Sagunto (por defunción de 
D, Antonio Delgado Segarra), a don 
Enrique Tormo Ballester, sirve 
la de Requería.

16.— Idem en tercero, ídem íd. de 
Puente Genil (por traslación de don 
Eduardo Vidad Vilardell), a D. Darío 
Giménez Conde, que sirve la de Toba.

Madrid, 1 1  de D5ciembre de 1928.—  
El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE L A HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que se abra el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases activas, pasivas 
y  Clero, que perciben sus haberes y 
dignaciones en esta Corte, m las pro-¡ 
vínolas del Reino y Tesorería-Conta
duría de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en los días si
guientes :

Clases pasivas, 18 del corriente mes. 
Clases activas y Clero, 20 del ídem 

ídem. -
Material, 22 del ídem íd.
Madrid, 11 de Diciembre dé 1928.__

El Director general, .Arturo ForcaL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ña n z a  s u p e r io r  y  s e c u n d a r ia

Vista la instancia presentada por 
D. Vicente Rodríguez Arm ijo, Ayu-: 
dante de Ciencias del Instituto ¡lo-: 
cal de Fregenal. de la Sierra, en la 
que solicita prórroga para posesio
narse de dicho cargo, por hallarse 
enfermo, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y el certificado 
médico que acompaña,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
hien concederle dicha prórroga, y 
por el plazo de un mes, a contar; 
desde e¡l día 2 de Octubre próximo 
pasado, siguiente al que presentó 
su solicitud.

De Real orden comunicada Ió 
digo a V. S. para su conocimiento 
y el del interesado con remisión del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1928.— El Director general, Gon
zález Oliveros.
Señor Director general del Instituto 

local de Fregenal de la Sierra.

Vacante en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, la 
Cátedra de Política económica, y 
habiendo sido encargado de su des-* 
empeño el Auxiliar Sr. Martínez Er-

cílla quien no pépeibe los dos LerV 
cios del sueldo de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo preceptuado :,n el 
artículo 42 del Real decrol - de 31 
de Agosto de 1922, ha teñid.: a bieií 
acordar que se aprnr ■ * jo / ropues-c 
ta formulada por c Goeí.or del re-: 
ferido Centro doccm:*. v, en su. con-*, 
secuencia, que, a p., !ir del día i.° 
de Noviembre último, se acredite al; 
Ayudante interino y gratuito de la; 
misma Escuela, D. Miguel Caballero 
Feliú, la remuneración de 1.500 pe
setas anuales, con cargo a la dota-: 
ción de la mencionada Cátedra va-, 
cante de Política económica.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. m u
chos años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1928.— El Director general, Gon
zález Oliveros.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42 del Real decreto' 
de 31 de Agosto de 1322,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á’ 
bien acordar se apruebe la propues
ta formulada por el Director de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Bilbao, y, en su consecuen
cia, que, a partir del día 1.° de No-: 
vieimbre último se acredite al Ayu-’ 
dante interino y gratuito de la men
cionada Escuela, D. Juan Vidaurra-* 
zaga Acha, la remuneración de 1.50o 
pesetas anuales, corrspondientes a 
ía dotación de la vacante de Auxi* 
liar numerario de la Sección de 
Vulgarización para adultos de di- 
cho Centro docente. \

De Real orden comunicada lo 'di-? 
go a V. S. para su conocimiento, y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1928.— El Director general. G-oii-» 
zález Oliveros.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio."

Vacante en la Escuela de Altos" 
Estudios Mercantiles de Bilbao ía 
Cátedra de Estudios Superiores ¡de 
Geografía, y habiendo sido enca'ií-: 
gado de su desempeño el Auxilia# 
Sr. López Barrajín, quien no per
cibe los dos tercios del sueldo dé 
entrada asignado a la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.), de coníoiy 
midad con lo dispuesto ■ en él ar* 
tículo 42 del Real decreto de 31 dé 
Agosto de 1922, ha tenido a bien 
acordar se apruebe la propuesta 
formulada por el Director del ex-¿ 
presado Centro docente, y, en su 
consecuencia, que, a partir del díá 
1.° de Noviembre último, se acredi
te al Ayudante interino y gratuito 
de la misma Escuela, D. Miguel La-, 
harta Urdangarín, 3a remuneración 
de 1.500 pesetas anuales, con cargo 
a la dotación de la mencionada Cá
tedra de Estudios Supe río de • 
Geografía.

De Real orden, com ún’ r vxi--
go a V. S, para su o con n o j  
efectos. Dios guardo a vv rnu;*
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:• htís años. Madrid, 3 dé D iciem bre 
de 1928.— El D irector general, Gon
zález Oliveros.
Señor Ordenador de Pagos por ob li

gaciones de este. M inisterio.

De con form idad  con lo d ispuesto 
en el artículo 42 del R^al decreto 
de 31 de A gosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g .) lia tenido a 
bien a c o r d a r le  apruebe la  propues
ta form ulada por el D irector de la 
Escuela de A ltos E studios M ercan
tiles de B ilbao, y, en su consecuen 
cia, que, a. partir del día 1.° de No
viem bre últim o, se acredito al Ayrm 
dante interino y gratuito del expre
sado Centra docente,’ D. José Igna
cio  lisuri Ordorica, la rem unera-, 
oión de 1.500 pesetas anuales, con 
cargo a la dotación de la Cátedra de 
F ísica y Química, que desem peña el 
A uxiliar Sr. Diez Caballero, a quien 
a su vez percibe los dos tercios de 
la de A nálisis quím ica, tam bién va
cante en la referida E scuela.

De Real orden com unicada ío 
d igo a V. S. para su conocim iento.

y efectos. D ios guarde a V. S. mu-: 
clios años. Madrid, 3 de D iciem bre 
de 1928.— El D irector general, Gon-: 
zález Oliveros.
Señor Ordenador de P agos por, obli-t 

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

V isto el resultado obtenido en el 
con cu rso  de las obras de reparación  
de explanación y firme, con riego 
superficial asfá ltico , de los kilóme-: 
tros 296,000 al 333,674 de la earre-; 
tera de B ailón a Málaga, provincia  
de Jaén,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio a 
la Compañía Vizcaína de Obras públL- 
cas (S. A .), vecino de B ilbao, pro-: 
vincia  de Vizcaya, que se com p ro 
m ete a e jecu tarlo  con  su jeción  al 
proyecto  y p liego de, cond iciones 
particu lares y econ óm icas de este

concurso, en el plazo, de quince m e
ses, por la cantidad de 2.289.GOO 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 2.438.864,06 pesetas, 
aceptando en pago, en títu los del 
em préstito o Deuda que se em ita, 
;el total im porte y obligándose a 
ejecu tar un riego profu n do de c in 
co k ilogram os por m etro cuadrado, 
em pleando su producto T arvia  y a 
conservar gratuitam ente las obras: 
durante tres años, adem ás del de 
garantía, teniendo el ad judicatario 
que otorgar ¡la correspondiente es 
critura de contrata ante el N otario 
que designe el D ecano del 'Colegio 
N otarial de Madrid, dentro del p la
zo de un mes, a contar de la fech a  
de 1a. publicación en la Ga c e t a  de 
la presente resolu ción .

Lo que com unico a V. S. para su 
con ocim ien to  y e fectos . D ios gu ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de N oviem bre de 1928.—-E l Presi-* 
dente del P atronato, El Duque de» 
A rión .
Señores Jefes de. la Sección  de Con-, 

labilidad, Ingen iero Jefe de la 
Sección Sur y ad judicatario Coím--; 
pañía V izcaína de Guras, pública ai 
(S . A .), vecin o de Bilbao*


